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PARTE OFICIAL.
PR ESID EN CIA  D EL CO N SEJO  D E M IN ISTRO S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de Segovia y 
el Juez de primera instancia de la capital, de los 
cuales r e s u l ta :

Que D. Antonio González Sanz y D. Tomás de 
Andrés Martin, vecinos de Zamarramala aquel y de 
Madrid este, y dueños de un molino harinero l lam a
do Nuevo 6 de Peñacorvilla, movido por las aguas 
del rio Eresm a, presentaron en el referido Juzgado 
un a  demanda ordinaria contra Márcos Torrego Mar
t in ,  arrendatario y condueño de otro molino llama
do del Arco, inmediato al de los demandantes, pi
diendo que se le condenara á la destrucción y a r re 
glo de las obras que, en la presa del molino del Arco, 
habia hecho en perjuicio del llamado Nuevo ó de Pe- 
ñacor villa:

Que emplazado Torrego, propuso como excepcio
nes dilatorias la incompetencia del Juzgado y el de
fecto legal de la demanda, por ser la cuestión adm i
nistrativa y por dirigirse contra uno solo de los due
ños del molino, cuyas excepciones desestimó el Juz
gado, y el pleito siguió sus trámites hasta la prueba: 

Que el Ingeniero de Caminos del distrito, desig
nado por Torrego para reconocer ámbos molinos, en 
una  de las diligencias de prueba ofició al Goberna
dor de la provincia manifestándole que era de la 
competencia administrativa la cuestión del pleito, 
puesto que versaba sobre si una construcción de pie
d ra  y ramera hecha en la prolongación y sobre una 
presaren el molino del Arco, perjudica ó no al mo
lino de arriba llamado de Peñacorvilla:

Que el Gobernador, en vir tud  de esta comunica
ción, requirió al Juzgado para q u eso  inhibiese del 
conocimiento del asunto, fundándose en la Real or
den de 14 de Marzo de 1846 :

Que después de sustanciado el incidente y sepa
rándose del dictámen fiscal, se declaró competente 
el Juez, alegando como principales razones, que se 
habia prorogado su jurisdicción desde que se eje
cutorió la sentencia desestimándose la declinato
ria; que si bien son públicas las aguas de los ríos, 
desde que entran en el cáuce de un molino part icu
lar , adquieren el carácter de p r iv a d a s ; que si la re
paración de la presa pudiera estimarse obra, la cues
tión de daños que ocasionara seria incidental de la 
de propiedad; que no se trata de alterar el curso de 
las aguas, ni hay ningún interés colectivo en el asun
to, y por último, que la autorización prescrita en 
varias Reales disposiciones para el aprovechamiento 
de aguas públicas no da jurisdicción á las Autori
dades adm inistra tivas:

Que insistiendo el Gobernador en su requeri
miento, de acuerdo con el Consejo provincial , re
sultó el presente conflicto que ha seguido sus t rá 
mites.

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre de 
4836 y 20 de Julio de 1839, que encargan á los Go
bernadores cuidar de la observancia de las ordenan
zas y reglamentos relativos á la conservación de das 
obras, policía, distribución de aguas para riegos, 
molinos y otros artefactos:

Vista la Real orden de 14 de Marzo de 1846 y su 
aclaratoria de 21 de Agosto de 1849, según las cua
les será necesaria una autorización R e a l , prévia la 
instrucción de expediente, para permitir el estableci
miento de cualquiera empresa de interés privado que 
tenga por objeto ó pueda hallarse en relación inme
diata con el uso, aprovechamiento y distribución de 
las aguas de los rios, y con la construcción de toda 
clase de obras nuevas en los mismos rios :

Visto el art. 23 del Real decreto de 29 de Abril 
de 1860, que encarga á la Administración el cono
cimiento de las cuestiones que se promuevan sobre 
deslinde de los cáuces y terrenos adyacentes, reser
vando ó los Tribunales ordinarios las que afecten ex
clusivamente á la propiedad :

Visto el art. 29 del mismo Real decreto, que po
ne á cargo de la Administración la policía de las 
aguas, así públicas como p r iv a d a s :

Vista la Real orden ^de 28 de Febrero de 1861, 
según la cual basta por punto general el permiso de 
la Autoridad provincial para la reparación y recons
trucción de las presas antiguas, siempre que la obra 
se limite á la simple reposición de lo que exista , no 
altere la derivación, y entre ella y la distinción de 
la pieza no haya mediado tiempo suficiente para crear 
derechos de tercero que puedan resultar perjud ica
dos; resolviendo asimismo se prevenga á los Gober
nadores que al conceder esta clase de autorizaciones, 
cuiden muy especialmente de que se vigile el uso de 
tilas por el Ingeniero Jefe de la provincia, á fin de 
que no sirvan de pretexto para alterar en lo mas mí
nimo la concesión primitiva:

Visto el art. 83 de la ley de 25 de Setiembre de 
1863, que en su número 8.° encarga á los Consejos 
provinciales oir y fallar cuando pasen á ser conten
ciosas las cuestiones relativas al curso, navegación y 
flote de los rios y canales, obras hechas en sus cáu
ces y márgenes, y primera distribución de sus aguas 
para riegos y otros usos:

Considerando:
1.? Que el origen de la presente cuestión es la

obra hecha en la presa del molino del Arco, la cual 
no puede ménos de afectar al curso de las aguas del 
rio y á su distribución y aprovechamiento:

2.® Quesea una obra nueva ó puramente una re 
paración ó reconstrucción no puede hacerse según 
las citadas disposiciones, sin que intervenga la Au
toridad administrativa encargada de vigilar sobre el 
curso, aprovechamiento y distribución de las aguas 
públicas, como materia de interés general:

3.° Que aparte de la prévia autorización necesaria 
para esta clase de obras, es privativo de la Adminis
tración el conocimiento de las cuestiones á que den 
lugar, así como de las relativas al curso de las aguas 
públicas;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

RAM O N M A R ÍA  N A R V A EZ .
En el expediente en que el Gobernador de la p ro 

vincia de León ha negado al Juez de primera instan
cia de Ponferrada la autorización para procesar á Don 
Fernando Buelta, Alcalde de Toral de Merayo, por su
puestos abusos, del cual resulta :

Que en uno de los últimos dias del mes de Diciem
bre de 1863 tuvo noticia el Alcalde de Toral de que los 
vecinos del inmediato pueblo de San Lorenzo con su 
Pedáneo á la cabeza estaban cortando y llevándose 
leñas del monte llamado Val de Don Pedro, el cual, 
en opinión de los vecinos de T ora l , pertenecía á su 
término jurisdiccional:

Que inmediatamente el expresado Alcalde avisó á 
la Guardia civil del puesto para que le prestase su 
auxilio á fin de hacer respetar los derechos é in te re 
ses de ia Municipalidad que rep resen taba , y con su 
ayuda y el vecindario reunido se presentó en el mon
te referido, en donde vió á los de San Lorenzo que 
continuaban su operación de extraer leñas:

Que reconvenidos é intimados para que la sus
pendiesen por no pertenecerles el monte en cuestión, 
contestaron con voces y alardes descompuestos y 
hostiles, hasta el punto de que uno de los de San Lo
renzo quiso hacer uso contra el Alcalde de un hoza- 
don desmangado, visto lo cual por la Guardia civil, 
produjo la intervención pacífica, aunque no sin al
gún esfuerzo, á consecuencia de lo que, é invitado el 
Pedáneo de este último pueblo para que manifestase 
en qué títulos se apoyaba para sostener que el mon
te les pertenecía, dijo que ya los mostraría:

Que no satisfechos con esta respuesta los de Toral, 
insistieron en que se les impidiese llevar los leñas; y 
miéntras no se exhibiesen los títulos ya dichos, el 
Alcalde, después de haber mandado practicar un  es
crupuloso reconocimiento para apreciar los daños 
causados, hizo que durante aquel dia y noche siguien
te varios vecinos vigilasen y custodiasen el monte: 

Que al dia inmediato volvieron nuevamente los 
de San Lorenzo, y reproducida la cuestión, hubiera 
pasado á vias de hecho, atendida la excitación de los 
ánimos, si el Alcalde de Ponferrada, que tuvo noticia 
de lo o cu rr id o , no hubiese intervenido y al propio 
tiempo mostrado el Pedáneo la autorización firmada 
por el Gobernador de la provincia en la que se per
mitía á sus representados el aprovechamiento del 
monte; y en presencia de tal documento, cuya vali
dez no reconocieron sin trabajo los de Toral, que in
sistían siempre en considerarle como suyo, se retira
ron al pueblo con el A lcalde:

Que instruidas diligencias criminales por los he
chos expuestos, el Promotor fiscal opinó que debia 
sobreseerse en cuanto al Alcalde de Toral, porque al 
oponerse á la extracción de las maderas lo habia he
cho en la inteligencia de que el monte radicaba en los 
términos de su jurisdicción, no obstante lo cual el 
Juez pidió la autorización para procesarle; que el 
Gobernador la negó de acuerdo con el dictámen del 
Consejo provincial, que se apoyaba en los fundamen
tos sostenidos por el Promotor, y que además llama
ba la atención superior para que se adoptasen medi
das que deslindasen los términos de los dos pueblos, 
con lo que se evitaria la reproducción de los sucesos 
que motivaron este expediente :

Visto el expediente gubernativo formado á ins
tancia del Alcalde de Toral para que se suspendiese 
la corta concedida al pueblo de San Lorenzo, en el 
que se acordó la suspensión , con orden de depositar 
las leñas cortadas en poder de su Pedáneo:

Visto el párrafo sexto, art, 81 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que somete á los Ayuntamientos la 
deliberación sobre el cuidado y aprovechamiento de 
los montes del común, su corla y poda y beneficios 
de sus leñas :

Considerando:
4.° Que las disposiciones adoptadas por el Alcal

de de Toral y su intervención en los hechos á que se 
contrae este exped ien te , se limitaron á d e te n e r la  
corta verificada por los de San Lorenzo , depositar 
las leñas y evitar conflictos, á cuyo fin pidió inme
diato auxilio á la Guardia c iv i l , vistos los alardes 
hostiles de aquellos:

2.° Que al acordar tales medidas obraba dentro 
de las atribuciones que le incumbían como Admi
nistrador del pueblo, por suponer que pertenecía á 
su patrimonio el monte en cuestión; y su resistencia 
á ‘admitir las indicaciones de los de San Lorenzo 
puede estimarse como el ejercicio de un derecho p ro 

pio, mientras no se le presentase prueba en con
trario.

3.° Que se justifica plenamente su conducta en el 
hecho de haber desistido inmediatamente de esa r e 
sistencia tan pronto como vió la autorización escrita 
por el Gobernador, y echó de ver el error en que él 
y el pueblo estaban;

Conformándome con. lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil 

ochocientos sesenta y cinco.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s ,
RAM O N M A R ÍA  NARVAEZ.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Orense ha negado al Juez de Hacienda de 
la capital la autorización solicitada para procesar á 
José A ria s , estanquero de San Mamed en el partido 
de Viana del Bollo, resulta :

Que en virtud de diligencias sumarias instruidas 
por el Cuerpo de Carabineros, y remitidas al Juzga
do especial de Hacienda, se incoaron procedimientos 
criminales couIra José Arias, estanquero del pueblo 
de San Mamed , por supuesto delito de estafa en la 
expendicion y venta de la sal. Aparece de los mismos 
que el estanquero Arias vendía aquel artículo por 
una medida titulada neto, de 20 onzas de cabida, cu
yo precio , según las tarifas que rigen desde 1.° de 
Enero del corriente año, es de 26 mrs. , con la cual, 
si bien contravenía á lo dispuesto en los reglamen
tos del ramo que previenen que la venta de la sal 
se haga al peso y no á la m edida, en nada perjudi
caba á la venta y á los particulares, puesto que se
gún el informe del Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia, daba con exceso en 
género lo equivalente al precio exigido:

Que á pesar de esto, el Juez de Hacienda que cre
yó se defraudaba á los particulares por el exceso de 
un cuarto en libra que el estanquero Arias cobraba, 
solicitó, después de haber oído al Promotor fiscal, la 
autorización para procesarle : pero aquella Autori
dad se la negó, de acuerdo con el Consejo provin
cial, fundándose en que al caminar la venta del peso 
á la m edida, podría á lo sumo cometer una leve fal
ta de Jas que so corrigen gubernativamente en los 
términos que señala el párrafo quinto del art. 11 de 
la ley de Gobiernos de provincia :

Visto el fundamento de la decisión del Goberna
dor, y también el art. 449 del Código penal,  por el 
que se castiga al que defraudase á otro en la sustan
cia , cantidad ó calidad de las cosas que le entregare 
en virtud de un título obligatorio:

Considerando:
4.° Que la calificación de estafa que el Juez de 

Hacienda ha hecho es inaplicable al caso actual, 
puesto que para que aquella tenga lugar se requiere 
la circunstancia de defraudar en la sustancia , can
tidad ó calidad de las cosas, y está probado que el 
estanquero Arias daba á los consumidores una can
tidad igual si no m a y o r , á la que señalan las tarifas 
del ramo por el precio de 6 cuartos y medio:

2.° Que la contravención á lo dispuesto en los re 
glamentos vendiendo por medida, constituye una 
falta de carácter puramente gubernativo que la A d
ministración puede corregir por los medios de que 
dispone , sin que de ella deba conocer la Autoridad 
judicial;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo do Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á qu ince/le  Febrero de mil ocho

cientos sesenta y cinco.
E s t á  r u b r i c a d o  d é l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
RAM ON M A R ÍA  NARTTAZZ.

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑ O RA : Los e x p o n e n t e s , vec inos  de  Cuevas  Bajas,  
en  el part ido  jud ic ia l  de Arch idona de  la p ro v inc ia  de 
Málaga, l lenos  del m ás  p ro fu n d o  respeto  a c u d e n  á V. M. 
p ara  manifestar le  la a !egría y  g ra t i tu d  de que  se e n c u e n 
t r a n  poseídos al s a b e r  q u e  V. M., como una  m a d re  c a r i 
ñosa, se desapodera  de su P a t r im o n io  para  a te n d e r  con  
su  im p o r te  á las dep lo rab le s  escaseces de la H acienda 
púb lica ,  deb idas  á causas  q u e  n oso t ros  en este  m o m en to  
n o  d ebem os  ap rec ia r .

Para  noso t ro s ,  S eñ o ra ,  no  podia  p r o d u c i r  so rp re sa  
u n  acto tan  g randioso , no obs tan te  q u e  la h is to r ia  no r e 
g is t ra  o t ro  a lguno  de su ex tens ión  y c i rc u n s ta n c ia s ,  p o r 
q u e  ios españoles  s ab en  b ien  que  su  R e i n a  , ó m ás  b ien  
su  m a d r e ,  s iem p re  será  el ejemplo  de las m ás  egregias 
v i r tu d es  y  del m ás  des in teresado  p a t r io t i s m o ; p e ro  no  
p ue de n  m enos  de l lenarse  de regocijo  á p a r  q ue  de u n  
orgul lo  n o b le  por  el co n v e n c im ie n to  de q u e  no  h a b r á  
d ificultades q u e  no  se s u p e re n  con  la ay u d a  de Dios y la 
in ic ia tiva de V. M.

Dígnese acoger con su  b on dad  carac te rís t ica  e l  c a r iñ o  
ac en d ra d o  y  la lealtad á toda p ru e b a  de sus m ás  fieles 
súbdi tos ,  q u e  ru e g a n  al Señor  p o r  la vida de V. M. y  Real 
familia,  y p o r  la co n se rv ac ión  y d u rac ió n  de su  d inastía .

Cuevas Bajas 8 de Marzo de 1863.« S e ñ o r a . — A L. It. P. de V. M .= A n to n io  de Lara  P c d ro sa .= Ig n a c io  Villa 1— 
v a . « J u a n  R am írez  y O r l iz .= A n to n io  de Y e ra .» M ig u e l  
G u t ie r r e z .» A lv a r e z  Ju a n  Cuenca y Dominguez .— A ndrés  
R o ld a n .= F r a n c i s c o  G a l la r d o .= J o s é  Gallardo.**» M anuel  
Cuenca *=»José C u e n c a .»  F ranc isco  Pedrosa .  »  Manuel 
P e d ro s a .= F ra n c i s c o  Lara y  G a l la rdo .= D ie go  J u r a d o . »  
Miguel Ore ilana Cano.— Antonio  C u e n c a .= J o s é  R a m í
rez Nuñez. «  F rancisco  de  Lara. » José R am írez  Al- 
ta n o .» P e d r o  Ram írez N u ñ e z .= J u a n  Gómez Sánchez .—  
Bar to lom é de V e r a . »  Narciso Gallardo. —  Ju a n  Félix  
M a is .» F ra n c is c o  C a r in o n a .» M ig u e l  O re ilana  C r u z . « A n 
tonio  de L ara  T o r re .— Francisco  Muñoz C u e b a .= A n to n io  
A rjona C a n o .» J u a n  A rjona  O r i l l a n a .« J u a n  C a d i ñ a n o .»  
G eró n im o  B en i tez .»M igu e l  Brales.— Julián  P l a s e n c i a . »  
Juan  P lacencia  García .==Barlo iomé P la c e n c ia .= J u a n  de 
la C ruz R o s a s .= J u a n  de Cuenca P a e s .= D ieg o  R am írez 
Pía ce n c ía— F ranc isco  L u q u e  A r j o n a . « J u a n  de la Cruz 
Pozo.=Antoaio M u ñ o z .^ M ig u e l  de Lara,==Felipe A r jo 

na  C i d .» J u a n  Luis S o s a .= M a n u e l  de Lara  Guillen . ==A n 
ton io  A rjona P lacencia .— Franc isco  del P ino C u e n c a . »  
Ju a n  de Ore ilana  C ru z .» M ig u e l  O re i lana  G a r c í a .= A n tq -  
nio G al la rdo ,==Franc isco  Muñoz M illa .—  Antonio  María 
Borrego  Y a l le .» A n to n io  María Borrego Lara.==»Pedro R a
m írez  C a r r e r a .« D ie g o  Lara Luque. »  Anton io  Ram írez  
Cuenca .— Manuel de Lara Guillen .— Antonio  C. G ó m e z . »  
Ju a n  F e rn a n d o  L u q u e . »  Jua n  de Sosa Rosas. «  Antonio  
Márquez Ga reía  . = S a l  v ad or  Márquez G a rc ía .« N ic o lá s  Sa- 
l a z a r .= M ig u e l  P lacencia , m en o r .  == Antonio  Lara A r ta 
c h o .= J o s é  C arm ona L a r a . « J u a n  C oracha R e i n a — F r a n 
cisco L ab ra d o r .— José Márquez M u ño z .»D ieg o  .Melero Ra- 
m i r e z .« S a lv a d o r  R am írez  Cuenca .  »  F rancisco  Llamas 
Gonzalez.==Salvador R am írez « F e r n a n d o  de Marios Ar-  
j o n a . » J o s é  de V a r g a s .= B o n o s o C o rd o n .— José Ramírez 
N u ñ e z . = P ed ro  R am írez  N u ñ e z . » C r i s t ó b a l  de L uq u e  
C u e n c a .= F r a n c i s c o  Ju ra d o  Q u in tana .  » J u a n  López So- 
r i a . » A n l o n i o  Carm ona L a ra .» M ig u e l  de L ara G ó m e z . »  
J u a n  Márquez G a rc ía .= J u « é  Cuenca  Prieto .  « F r a n c i s c o  
Gines Rosas.— José Pedrosa  C arm on a  » F r a n c i s c o  P e d r o 
sa C a r m o n a .» A n to n i o  R am írez N uñez  = A n d r e s  A randa  
L ara .— Tomás Placencia  C a s a d o .« J o sé  M u ñ o z .= S a lv a d o r  
Arjona C u e n c a . »  Ju a n  García Martínez. =  F e r n a n d o  de 
M a r to s .» F e l ip e  Mar tos A r j o n a . » J u a n  C arm ona  Nayar-  
r o .= J o s é  López R a m i re z .» A n to n io  Hidalgo. »  F ranc isco  
Rozas M o r e n o .» M a n u e l  R a m íre z .»  A m o n io  D o b la d o .^  
Miguel L a ra .= D ie g o  A rrebola  M a r t í n e z .» F r a n c i s c o  de 
Lara  Valle » M a n u e l  Gómez L a r a . « J u a n  Manuel M a l é . »  
F ranc isco  P edrosa  S o to .» S a lv a d o r  S o t o . » J u a n  C orra les  
A l t a c h o » A n to n i o  Matés A r t a e h o .» A n to n io  Ram írez  Or- 
t i z .» A n to n io  de Mora Liciro. « J u a n  d e  Mora L i c i r o .=  
F ranc isco  S o t o . » A n d r é s  P lasencia  G o in e z .« S a lv a d o r  de 
la C r u z . « A n to n i o  O reilana « J u a n  de  Lara Maté.— Anto
n io  Márquez. —  Manuel M o rg ad o .= M ig ue l  de Cañas .—  
F ranc isco  Gómez R am írez .— Juan  M árquez .— Salvador  Ar- 
tacho  y Artacho. = J u a n  Cordon  Velasco. =  Pablo  C o r ra 
les = A n t o n i o  V elasco .»F ,rancisco  Matés Artacho.— José de 
M ora .»C ri> tóba l  de la C r u z . » M i g u d  P aredes .— Sal vad or  
J im énez .— Salvador de Lara M u ñ o z .= M a n u c l  Mate S o s a . »  
J u a n  Granados  L a b ra d o r .» , ) u a n  Diego Cond \ » F r a n c i s c o  
Covacho M o n t e ro .» F ra n c i s c o  Márquez M a y o r .» F r a n c i s -  
co Márquez Lara « A l e j a n d r o  B e r d e jo .» M a n u e l  C a n o . »  
Anton io  Cano A r jo n a .» M a n u e l  Tellado Gallardo  . « A n d r é s  
Ram írez  P a u ta s .« A n to n io  de Sosa R o s a s .= J u a n  L ab rado r  
G o m e z .» A n to n io  B o r r e g o .= J u a n  López R a m í re z .» J o s é  
F e rn a n d ez  Artacho  « A n d r é s  L inares  R e p is o .» S a lv a d o r  
Linares .— Antonio  L inares  R a m í r e z . « S a l v a d o r  L inares  
R a m i re z .= J o s é  de Avila B ú r g o s .= J u a n  de A v i la .» A n to -  
n io  Pedrosa G o m e z .« M a n u e l  de L u q u e .« C r L t ó b a l  Go- 
m e z .» D ie g o  M a té s .= J u a n  Covacho R e v n a .«  F rancisco  
Covacho R e v n a .« C r i s tó b a l  Ramiraz.»J*osé Muñoz B ú r -  
g o s .= M a n u e l  Cano L u q u e . « J u a n  Tellado G a l l a r d o . »  
F ranc isco  Ram írez P l a n t a s . » J u a n  O re ilana  Rosas « C r i s 
tóbal L ab ra do r  Góm ez.— Diego López R am írez .— F ra n c is 
co F e r n a n d e z  A r t a c h o .« J u a n  Cordon Blanco . « F r a n c i s 
co Cordon  S a n c h e z .« F ra n c i s c o  C a s t i l lo .« A n to n io  Repi- 
s o . = J u a n  de Avila M o le ro .« J u a n  R o m o .« G a h r i e l  C a m 
pañ a  « M a n u e l  P ed ro sa  G o m e z .« A n to n i o  Yenegas Mo
ra .— Juan  Linares M o l in a .» F r a n c i s c o  Luque G u i l l e n . »  
M anuel Cabri llana G o m e z .= A n to n io  Cabri l lana G ó m e z . »  
A ndrés  Artacho P ra d o s .» S a lv a d o r  de M o r a .= J u a n  de la 
Cruz L in a re s .= F r a n c i s c o  Muñoz M o l in a .« F r a n c i s c o  Gar- 
e í a . = J u a n  de Cabri l lana  G a l l a r d o . » P e d r o  O r e l l a m . »  
Jua n  Gómez Q u in t a n a .= A n to n io  González R o y e s — Juan  
Ig nacio  G o m e z .« F ra n c i s c o  Reyes.

SEÑORA: El A y u n ta m i e n to ,  Juez de paz y  S u p le n 
tes, con  todos los dem ás  hab i tan tes  de este  lugar de C o- 
rac-har, p rov inc ia  de Caste llón de la P la n a ,  h a n  ce le b ra 
do con el m a y o r  en tus iasm o  la p laus ib le  n u e v a  (c o m u n i
cada por el dignísimo Sr. G ob e rn a d o r  civil de la p ro v in 
cia] del in co n ceb ib le  rasgo de generos idad  p a ra  con  el 
país en  h a b e r  cedido esp o n tá n e am e n te  Y. M. la m a y o r  
par te  de su  P a t r im o n io  p a ra  c u b r i r  obligaciones p e r e n t o 
rias  del Tesoro. Asom brados  de  tan ad m irab le  d e s p r e n d i 
m i e n t o / n o  alcanzan  voces suficientes  p a ra  d e m o s t r a r  su  
cordia lís ima g ra t i tu d  á fineza de tan ta  es t im a en  las c i r 
cu n s tan c ia s  del m om en to .

M agnanísima Señora , los q ue  su s c r ib e n  á n o m b r e  de 
toda la población, p os trados  an te  las g radas  del T r o n o , h u 
m ild e m en te  ru e g a n  á Y. M. tenga la d ignac ión  de acep ta r  
los repetidos  hom ena je s  de respeto  , leal tad y adm irac ió n  
que  le profesan como fieles súbdi tos  de su ido lat rada R e in a .  
Y en  el ín te r in  q u e d a n  rogando  al Todopoderoso  p o r  la 
in te re san te  salud y  prec iosa v ida  de Y. M. p a ra  p lena  fe
licidad de la Nación española.

Corachar  28 de F e b re ro  de 1 8 6 5 .» E l  A lca lde ,  M a r ia 
no  P lá .« D o m in g o  G o d e s .« F e l ix  P a l í a r é s .» Y i c e n t e  P l á . »  
José R o d a .» J a c in to  P a l l a r é s .= T o m á s  G i s b e r t .» Já im e 
B a r b e r a .« R o m u a ld o  C ó rd o v a .« Já im Q  G is b e r t .= J a c in to  
G o d e s .= P a s c u a l  S e r re t .

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única instancia 
pende ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una el Licenciado D. Isidro Aguado y Mora, en nom
bre de la Sociedad Fusión carbonífera y metalífera 
de Belmez y Espiel, demandante; y de la otra la Ad
ministración general, demandada y representada 
por mi Fiscal, sobre revocación de la Real orden de 
40 de Diciembre de 4862, por la que se declaró la 
nulidad del expediente de registro de la mina llama
da La Coronada.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que habiéndose denunciado una mina de plomo 

con el nombre La Coronada, sita en la dehesa de los 
Chirimeros, término de Fuente-Ovejuna, provincia 
de Córdoba, y cedido ese denuncio á la expresada 
Sociedad F usión , fué elevado por esta á registro, ad
mitiéndole el Gobernador de la provincia por decre
to de 3 de Noviembre de 4 858:

Que seguida la tramitación del referido expedien
te con arreglo á la legislación de 1849, por la que 
optó la Sociedad, presentó esta un escrito en 4 2 de 
Diciembre de 1860 manifestando que tenia hecha la 
labor legal en aquella mina, y solicitando su dem ar
cación:

Que en su v ir tud  el Gobernador, por decreto de 
4 5 del mismo mes, dispuso que se remitiera el ex 
pediente al Ingeniero del ramo para los efectos p re 
venidos en la sección 5.a, capítulo 5.° del reglamen
to de minería de 1849, lo cual tuvo lugar en 2o de 
Octubre de 4 861 :

Que notificado el referido decreto al representan
te de la Sociedad Fusión carbonífera , y habiéndose 
hecho saber á esta el dia en que se procedería al se
gundo reconocimiento, y en su caso á la demarcación 
de la expresada mina, se publicaron los anuncios 
prevenidos en la ley y reglamento de minería para 
conocimiento de los que se creyesen con algún d e 
recho :

Que el Ingeniero del ramo en 30 de Mayo de 4 862 
se constituyó en el terreno con asistencia del rep re 
sentante de la Sociedad, de un Escribano y tres tes
tigos, á fin de efectuarla operación, de la que se ex- 
lendióun acta en que so hizo constar que la labor

legal de la mina La Coronada consistía en una exca
vación irregular cási cegada por completo; y que no 
pudiendo considerarse habilitada la indicada labor 
en debida forma, se suspendió el acto de la dem ar
cación con arreglo á lo dispuesto en el art. 58 de l  
reglamento de minería de 4 849, contra cuyq suspen
sión protestó el representante de la Sociedad, fun-- 
dándose en que el dueño del terreno en que se ha
lla situada aquella mina no dió su permiso para  ha
cer los trabajos necesarios en la misma, n i  el Gober
nador habia resuelto el expediente sobre el particu
lar ins tru ido :Que en su consecuencia el Gobernador de la p ro
vincia por decreto de 8 de Agosto de 4862 declaró 
nulo el registro La Coronada, y -sin efecto su expe
diente, teniendo para ello en cuenta el resultado del 
segundo reconocimiento, y que no era cierto que se 
hubiera acudido á su autoridad para suplir la nega
tiva del dueño del terreno á fin de practicar la la 
bor legal de aquella mina:

Que el representante de la Sociedad reclamó al 
Ministerio de Fomento contra el expresado decreto 
de nulidad de aquel registro; y con vista del expe
diente, se dictó 1a citada Real orden de 40 de Di 
ciembre de 1862, por la que se confirmó el decreto 
del Gobernador.Vista la demanda presentada ante el Gonsejo de 
Estado por el Licenciado D. Isidro Aguado y Mora, en 
nombre de la Sociedad minera Fusión carbonífera y  
metalífera de Behnez y Espiel, con la pretensión de 
que se revoque la expresada Real orden de 10 de Di
ciembre de 1862 , y se mande devolver el expedien
te de la mina Coronada al Gobernador de Córdoba 
para su tramitación, señalando un nuevo plazo á la 
Sociedad demandante , dentro del cual rehabilite la 
labor legal, á fin de que se efectúo el segundo reco
nocimiento y demarcación de la misma mina . ven
cida que sea por los medios legales la resistencia del 
dueño del terreno en que aquella se encuentra si
tuada :

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal con 
la pretensión de que se desestime la demanda y se 
confirme la Real orden contra la cual se reclama: 

Vista la prueba practicada á solicitud del deman
dante :Visto el art, 50 del reglamento de minería de 
4 849, que dice: «En el término de cuatro meses, con
tados desde la admisión del reg is tro , se habilitará 
una labor de pozo ó galería cuando ménos de 10 
varas castellanas, que se excavarán sobre el mineral 
descubierto:»

Visto el art. 52, que dice: «La labor de 10 varas 
deberá practicarse dentro de los respaldos del cria
dero, ó sea en su caja:»

Visto el art. 58, que d ic e : «Si verificado el reco
nocimiento no se confirmare la existencia del cria
dero ó mineral, ó no hubiese terreno franco, ó no 
estuviese habilitada la labor legal en debida forma, 
el Ingeniero suspenderá la demarcación, dando parte  
al J e f e  político, que declarará sin efecto el expe
diente:»

Visto el art. 13, que dice: «A ningún particular 
parará  perjuicio la dilación de un término cuando 
esta provenga.de la omisión de un funcionario, con 
tal d eq u e  contra ella reclame al superior inmediato 
para que la corrija:»

Considerando que al tiempo de practicarse el re 
conocimiento para la demarcación, y sin embargo 
de haberse anunciado con más de 40 dias de antici
pación, no estaba habilitada la labor legal, según 
manifestación del Ingeniero, pues solo habia una ex
cavación irregular y casi cegada por completo: .

Considerando que no puede servir de excusa al 
registrador la tardanza del Ingeniero en practicar el 
reconocimiento , toda vez que no reclamó contra ella, 
ni admitirse como un hecho cierto que la labor se 
habia practicado oportunamente por lo que resulta 
de las declaraciones de ios testigos, porque estando, 
dicha labor legal sujeta á condiciones facultativas, es 
necesaria la manifestación del perito para saber si 
están ó no cum plidas , ó según el lenguaje del regla
mento , «si está habilitada en debida fo rm a:» ^

Considerando que tampoco puede admitirse la 
excusa de que el dueño del terreno se opuso á la r e 
habilitación, porque el registrador en este caso de
bió acudir al Gobernador para que removiese el obs
táculo, y esto no se verificó, como terminantemente 
asegura dicho Gobernador, cuya manifestación en 
esta parte merece más crédito que lo que acerca de 
ello aseguran los testigos, deponiendo vagamente so
bre un hecho a jeno , sin dar razón alguna ni del mo
do ni del tiempo en que aconteció;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presiden
te , D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Támes H é- 
via, D. José Antonio de Olañeta, D. Serafín Estébanez 
Calderón, D. Antonio Escudero, D. Amero de Echarri, 
D. Pedro Sabau, D. Francisco de Cárdenas, D. Manuel 
Orovio y D. Tomás Retortillo,

Vengo en confirmar la Real orden reclamada, ab 
solviendo de la demanda á la Administración.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho
cientos sesenta y cinco .=Está  rubricado de la Real 
m ano .=E l Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.»Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refie
re ;  que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que certi
fico.

Madrid 4 4 de Febrero de 4865.=Pedro de Ma- 
drazo.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y  á  quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única instancia 
pende en el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una el Licenciado D. Rafaél González de la Cruz, en 
nombre de D. Tomás Diez, vecino de Almarza, en la 
provincia de León, demandante; y de la otra mi Fis
cal representando á la Administración, demandada, 
sobre revocación de la Real orden de 22 de Diciem
bre de 1862, que desestimó el recurso de alzada del 
interesado en solicitud de que se revocase el acuer
do de la Junta superior de Ventas, que declaró nula 
la del terreno llamado «Picón del Espinadal» perte
neciente á los Propios de Canalejas;



Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que en 28 de Junio de 1859 remató en pública 

subasta D. Silverio Florez, y se adjudicó á su favor 
el expresado terreno; dándole los peritos la cabida 
de 30 fanegas, el valor en venia de 6.400 rs. y de 320 
en  renta; y como viniese produciendo 300 rs. anua
les , se capitalizó esta renta, y por su resultado, que 
lo fué de 6.750 r s . , se anunció la subasta sin ex
presión de carga ni gravámen alguno, y determi
nando sus linderos á Mediodía «Espinadal de Villa- 
verde; Norte, término de Almarza; y Oeste, con el 
Bio g ran d e :

Que el rematante Florez, cuya postura fué de 
15.110 r s . , cedió la finca á D. Tomás Diez en 18 de 
Abril de 1860, y en 22 de Julio de 1861 el Alcalde 
pedáneo de Canalejas recurrió á la Dirección gene
ral del ramo manifestando que el trozo del terreno 
((Picón del Espinadal» se habia enajenado por una 
cabida mucho menor de la que realmente contenia, 
y sin hacer expresión de varias servidumbres que le 
afectaban; por cuyas razones, y atendiendo á los per
juicios ocasionados al vecindario, se veia en la nece
sidad de reclamar la nulidad de la venta de la ex
presada finca:

Que instruido el oportuno expediente, y practica
do nuevo reconocimiento y medición de la misma fin
ca, resultó que en vez de las 30 fanegas contenia 202 
y 6 celemines, después de segregada la propiedad 
particular, y que se hallaba afecta á la servidumbre 
de algunos caminos y pasos para varias heredades; 
en cuyo acto uno de los peritos tasadores para la su
basta expuso que no se habia fijado en los límites 
ni demás accidentes del terreno, y sí solo en la renta 
de 300 rs. que pagaba el pueblo de Villaverde al de 
Canalejas, no por el todo, sino por una parte que 
aprovechaba con sus ganados; pues que el resto lo 
aprovechaba el pueblo de Canalejas además del dis
frute de las leñas, y que aquella parte era laque pró
ximamente constituía la cabida ae las 30 fanegas que 
figuraban en el remate:

Que se oyó á las oficinas de la provincia y al com
prador, quien dijo que solo gozaba del terreno que 
antes de tomar posesión solicitó al Ayuntamiento que 
le señalase, fijando el mismo los linderos; y habiendo 
informado la Asesoría general del Ministerio, la Jun
ta superior de Ventas se conformó con su dictámen y 
ctín lo propuesto por la Dirección, declarando en se
sión de 2 de Setiembre de 1862 la nulidad de la ven
ta del referido trozo por el enorme error padecido y 
la falta de expresión en sus circunstancias, exigiéndo
se á los peritos la responsabilidad que les alcanzase: 

Que habiendo reclamado D. Tomás Diez al Minis
terio de Hacienda de este acuerdo, fué confirmado 
por la Real orden de 22 de Diciembre siguiente.

Vista la demanda interpuesta por el Licenciado 
D. Rafaél González de la Cruz, á nombre y con poder 
de D. Tomás Diez, con la pretensión de que se revo
que la precitada Real orden de 22 de Diciembre de 
1862 declarando válida y subsistente la venta per
feccionada del terreno llamado ((Picón del Espinadal: 

Vista la escritura de venta original de la finca en 
cuestión que acompaña á la demanda otorgada en 
León en 30 de Marzo de 1860 á favor de D. Silverio 
Florez, y en la que aparece cedida por este la finca 
al demandante D. Tomás Diez en 18 de Abril del 
mismo año:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiéndola confir
mación de la Real orden reclamada, ó que en el caso 
de acceder á la demanda, en cuanto á dejar sin efec
to la declaración de nulidad que aquella hace de la 
venta, se declare que el comprador queda obligado 
al pago de la diferencia en más de la cabida al pre
cio por fanega que resulte del remate si dentro del 
plazo que se le fije no opta por la rescisión:

Visto el artículo 170 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, según el cual no deben admitirse en 
las ventas de los bienes sujetos á la ley de desamor- 

* tizacion demandas de lesión ni otras dirigidas á in
validarlas.

Considerando que el error en la cabida no es, se
gún el derecho vigente, causa de nulidad de la ven
ta de una finca en ningún caso :

Considerando que las modificaciones de esta re
gla, consignadas en diferentes Reales órdenes que se 
han expedido sucesivamente desde el 10 de Abril de 
1861, no tienen ni pueden tener otro carácter que el 
de condiciones generales prefijadas para esta clase de 
ven tas, y no son aplicables á las anteriores á su fe
cha respectiva, como la de este pleito, que se verifi
có en 28 de Junio de 1859:

Considerando que el error en la capitalización de 
la renta de una finca de bienes nacionales, hecha pa
ra su venta, solo podría influir en la validez de esta, 
según el derecho común , si produjese la alteración 
del justo precio en más de la m itad , y las demandas 
de lesión por esta causa son im procedentes, confor
me al citado art. 170 de la instrucción de 31 de Ma
yo de 1855, que es además la sexta de las condicio
nes especiales y expresas de la venta de que se trataj

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D; Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames Hévia, 
D. Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio Escude
ro, D. Francisco González, D. Juan Chinchilla, D. An- 
tero de Echarri, D. Lorenzo Nicolás Quintana, D. Leo
poldo Augusto de Gueto y D. Tomás Retortillo,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden reclama
da én cuanto anula la venta á que se refiere este 
pleito, y en declarar esta misma venta válida y sub
sistente.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ocho
cientos sesenta y cinco.=E stá rubricado de la Real 
m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món María Narvaez.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 11 de Febrero de 1865,—Pedro de Madrazo.

SUSCRICION PARA A LIV IAR LAS (DESGRACIAS CAUSADAS POR 

LAS INUNDACIONES OCURRIDAS EN VARIO S PUEBLOS D E LA 
PRO V IN CIA  DE V ALEN CIA.

Reales cénts.
PROVINCIA DE SEGOVIA. -------------------------

Administración de Hacienda pública.
D. Rafaél G arcía T a p ia , A dm inis

t r a d o r . . . .........................................   50
D. Ju lián  Gil y G a rc ía ........................ 38
D. Miguel S á n c h e z ............................... 30
D. C ristóbal M orales............................. 27
D. M anuel C á ce re s ...............................  20
D. Tim oteo T ejero ................................. 16
D. A gustín G onzález........................... 13
D. E n riq u e  S o le r...................................  13
D. Felipe M o n te rru b io ........................ 13
D. M ariano G o n z á le z ..........................  11
D. N icanor S á n c h e z ............................  13
D. Félix M aldonado . , ..........................  13
D. Ju an  C alvo..........................................., 20
D. R am ón S án ch ez ...............................  10
D. Pedro  G rafa le s ................................  19
D. Eugenio M aro to ............................... 10
D. F rancisco  C astellanos...................  10
D. F rancisco  Benito Ruiz.................... 10
D. M am erto B a rb e ro ............................  10
D. M anuel V elazquez .........................  10
D. Pedro del Rio O rtiz .....................  10
D. Pedro  R ico..........................................  10
D. Santiago G onzález ..........................  10

_________ 377
Contaduría de Hacienda pública.

D. José R uiz Mora, C o n tad o r  40
D. A ndrés M a rtín e z ............................  20
D. A lberto  F ern an d ez  R o n d e ro . . .  12
D. Epifanio M artínez............................  10
D. Adolfo de  la R iv a ............................  8
D. M anuel M artin  G il .........................   6

 ................, 96
Tesorería de Hacienda pública.

D. Diego González, T eso re ro   40
D. L eonardo  Telles R e a le s ................  12
D. A n to n in o B a y o .................................  10
D. Ju an  M u ñ o z ....................................... 24
D. A n d rés D e fru to s  ............  6

Reales cents,

Administración de Loterías.
D. M ariano L anchares, ad m in is tra 

dor de Segovia......................................   40
D. Ju lián  O rec ijo , id. de Sepúlve-

d a ................................................................... 20
D. G regorio Redondo, id. de R iaza . 10

-------------------- 70
PROVINCIA DE CASTELLON.

Producto  de dos funciones te a tra 
les dadas p o r las señoritas de
esta c ap ita l.............................................  4.707,32

El A y u n tam ien to  de Benicasim  y

Reales cénts.

los Sres. P resid en te  , P resb ítero  
y  dem ás ind iv iduos del Desierto
las P a lm a s ..........................................  436

-------------  5.143,32
PROVINCIA DE ALMERÍA.

Varios vecinos de P u rc h e n a   237
Idem  de S e ró n ....................................... 105
Idem  de A lbanchez ..............................  60
Idem  de O luta del R io ........................ 35
Idem  de T íjo la ......................................  71
Idem  d e ü r r u c a l .................................... 43
Idem  de C o b d a r ...................................  38

t Reales cénts.

Idem  de L úcar y  P o rta lo a ................ 48
Idem  de S o m o n tin  ..............  20
Idem  de B ay arq u e ...............................  15
E m pleados de la A dm inistración de

L o te rías ................................................ 153
________________ 825

T o ta l.................................................  6.203,32

S uscrito  a n te r io rm e n te ......................  508.732,71

S um a................................................. o í 4 936,03

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo en el mes de Diciembre último.

BOQUES BE GUERRA ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandera. Máquina. Cañones. Tripulación. Toneladas. Dia 
de llegada. Puerto de donde vienen.

Fragata de vapor B a ttle in tte .......... A. P. E. D r ilm o t.. . . . . . In g le s a ........................... 400
50
50
80

19 D 48
26
24
27

Lagos.
Gabon.
De la costa. 
Idem .

Vapor F a e tó n ........................................ Mr. V e ro n .......................... F ra n c e sa ........................ 2 » »
V apor S p tu n d ....................................... Mr. N oel............................. Id e m ................................ 2 >
Vapor M u lle s . ...................................... S im so n ................................ In g lesa .......................... 5 $
V apor E d e tan a ............................ D. F rancisco  Pardo  F i-

g u e ro a .......................... E sp a ñ o la ..................... 80

: SALIDOS.

4 £ )) 27

Dia desalida.

San Thomé.

Punto donde van.
IDEM

Goleta de vapor E d e ta n a . . . . . . . . D. F rancisco  P ard o  F i-  
g u e ro a ............................... E sp a ñ o la ........................ 80

200
400
80
50

2 £ 42

40
20
20

C oriseo, E lobey y  San 
Thom é.

Cádiz.
La m ar.
Idem .
Idem .

Goleta de yapor C onsuelo . . . . . . . D. Rafaél A lonso ............. Id e m ............................. 3 ))
F ragata  de vapor B a ttle in tte ...........
Goleta L eé . ........................................ ..

A. P. E. D rilm ot.............. In g le sa ,........................ 19 »
Mr. F o o l. ............................. I d e m , . ............................. 5 )) »

Vapor S p tu n d ........................................ Mr. N oel............................. F ra n c e sa ........................ 2 » » 27

BUQUES MERCANTES ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. # Nombre del Capitán. B andera. Máquina. Cargamento. Tripulación. Toneladas. Dia 
de llegada. Punto de donde vienen.

RalanílfA W atp r L ilv .. • ................. Chas Moa............................ In g le sa .. . . . . . . . . . . . G e n e r a l . . 9 50
33 4

4 Batanga.
Cala b a r.
B onuy.
P ríncipe.

Glasgon.
Batanga.
Glasgon.
Bonuy.

Punto donde van.

Rapna T.neeta. ........................... Rober G u a it ...................... Id e m ................................ »
150

y)

Idem ......... 4 5 6
Vnnor R e tr iv e r................................... R ic h a rd ............................... Id e m ................................ Idem ......... » 244 8
Ttalanrira A ntonia Carolina.* . .  • . D. A ntonio Do P ozo .. . . P o rtu g u e sa ................... Café y c a  11 72 47

48Barca S a r lp ta ......................................
B ergantín  goleta Peep O’D a y .. . .  
Rama Kieiva.

Mr# P a tto n .......................... Ing lesa ....................... »
c ao ..........

G enera l . 41 350
R obert T h o m as................ Id e m ................................ L ad rillo s .. 40 103 21

26Thom as G r e e n . .............. Id e m ............... ............... )) G en era l. . 46 396
Vapor R e t r iv e r . ........................... .... R ich ard ................... Id e m ...................... .. 150 Idem ......... » 244 28

IDEM SALIDOS.
Dia de salida

RpT’C'íitin-polptíi Peen O 'D a v .. . • . R obert T h o m a s............... In g le s a ........... L as tre .. . . 18 103 4.* P ara  la  m ar.
R a la n d n  W ate r P i lv ............. .. Chas Moa................... Id em ....................... )> G e n e ra l . . 9 50 7 Idem .
PnlnepA R alh ina .................................. D. Juan  T o rre s ................. E sp añ o la ........................ Idem ......... 10 70 8 Gabon.
P.oppq í j ieeta  ........................« . . . R obert G u a it .................... In g lesa ................ . ' . . . . » IdGin......... 15 334 12 Para la m ar.
Bergantín  Isab e l ................................
V apor San P a tric io ,

D. Jáim e F o n t.................. E spaño la ........................ » Id e m .. . . . 1.5 150 9 Barcelona.
Mr. M arw ell T ro h s . . . , Ing lesa ............................ 130 » 57 867 9 San Thom é y San Pablo

Vapor R e tr iv e r. ..... ............................, R ic h a rc ............................. . Id e m ................................. 150 )> » 244 24

de Loanda con 53 pa
sajeros y 61 presos po r
tugueses.

Bonuy.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Relación de los privilegios de industria caducados por no haber acudido en tiempo hábil los concesionarios á sacar la Real cédula.

Fecha que se
Nombres de los concesionarios. Vecindad. Clase. presentó la solicitud* Objeto,

lazo n  social D. A ugusto  B o u rre l , Salva t y  co m p a ñ ía .. P a rís ........................... In tro d u c c ió n .. . 26 Marzo 1 8 6 1 ...  Sistema de c e rra d u ra s  y candados.
Sociedad titu lada  Compañía de m inas de sosa de Aranjuez. Id e m ..........................  In v e n c ió n ........... 4 Julio  1861------ Procedim iento  para o b ten e r el sulfato a n h id ro  de cu a lq u iera

diso lución  salina, excepto de la sal m arina.
!). Juan  Bautista L a ff ite  .................................................... B a rc e lo n a   In tro d u c c ió n .. . 25 S e tiem bre  1861 Sistem a de aplicación á los te la re s , de u n  c ilin d ro  y  peines

especiales para  o b ten e r un  nuevo  tejido.
0. E ugenio Ruiz v M ena,...........................................................  M adrid.....................  In v e n c ió n   15 O ctubre  1861.. Idem  para  fab ricar lad rillo s y m o rte ro s incom bustib les p o r

° " m edio de la m agnesita  com binada con la arcilla .
D F rancisco  E n riq u ez  y  D. Eugenio  S án ch ez ................. V egam ian Sabiote. Id e m ...........  18 O c tu b re  186L . P roced im ien to  para  e x trae r aceite de hayuco.
D* Ju lián  Francisco  L ó p ez ......................................................... M a d r id .. ................. In tro d u c c ió n .. . 23 O c tubre  1861.. Idem  fotográfico para  o b ten er re tra tos, v istas y toda clase de

reproducciones m icroscópicas.
D Teodoro A rm e n ^ a u d .............................................................  I d e m . . . . . ............... In v e n c ió n   2N oviem bre1861 Idem  para  la silicatizacion de las p ie d ra s , lad rillo s y  r e -

D voques.
D Eugenio Ruiz y M ena............................................................  Id e m .........................  Id e m ....................  25N oviem bre 1861 Sistem a de m áqu ina  p ara  fab ricar tejas.
D* José Lostai de T en a ................................................................  Z a rag o za ................. Id e m ....................  29N oviem bre 1861 M áquina con m ovim ien to  continuo.
D José N icasio Milá de la R oca............................................  B a rc e lo n a   Id e m ....................  14 D iciem bre 1861 Sistem a de aglom eración de carbones m inerales y  o tros com 

bustib les.
D Ju an  Cuni .............................................................................  M adrid  . . .  I n t ro d u c c ió n .. . 17 E nero  i 802 . . .  P rocedim iento  p ara  fab ricar aceite de sch iste  y fotógeno.
D B artolom é C a sté llv í! . . . * ..........................................  Id e m   ........... In v e n c ió n   12 F eb re ro  1862.. S istem a de freno p a ra  d e te n e r  los tren es en  los cam inos de

h ie rro .
n  joaciuin P u jo l............................................................................  San M artin  de Pro*

1 ven sa ls................  Id em ..................... 19 F eb re ro  1862.. P roced im ien to  pa ra  h ace r con p inocha u n a  pasta aplicable
á la fabricación de papel.

D Enríem e Molí v  D. Ju an  B enn ing ton  B ly th e ................  B u rd eo s...................  Id em ..................... 26 Marzo 1862 . . .  S istem a de cam bios y  c ruzam ien tos de v ias férreas.
D Felipe S e n tja u m e ....................................................................  B a rce lo n a   In tro d u c c ió n .. . 29 A bril 1 8 6 2 . . . .  P roced im ien to  pa ra  ag lom erar con m áqu ina  los carbones v e 

getales.
D Claudio María B a t h i a s . . . , .................................................. C halons...................  In v e n c ió n .......... 30 Mayo 1862-----  S istem a de a juste  d é la s  ru edas d é lo s  w agones y  de toda

clase d e  vehículos.
D Tom ás A °u d ió ..........................................................................  T u r in ......................... Id em .......................  31 Mayo 1 8 6 2 . . . .  Idem  de locom otor fu n icu lar para la tracción  de los tren es en

®   * los cam inos de h ie rro  y  en  las m inas.
D Lorenzo San Juan  de S an ta  C r u z ............................................  B a rc e lo n a   I n tro d u c c ió n .. . 4 4 Jun io  1862 . . . .  Idem  de m áqu ina  p ara  fab ricar el. hielo.
D* Isidoro Rénis .........................................................................  V alencia ,    In v e n c ió n .........  28 Jun io  1 8 6 2 . . . .  Idem  de arado.
D Pedro  Luis José S e m e t........................................................  Donai (F ra n c ia ) .. . Id em .. . ..............  5 Agosto 1 8 6 2 ... Idem  para  su p rim ir  los vapores nocivos en  el trab a jo  de los

a lq u itran es.
D Donato Soriano y G a r r id o .................................................  M adrid ...................... Idem ...............  13 Agosto 4 8 6 2 ... Idem  de aparato  p a ra  e v ita r robos dom ésticos.
D Alfredo Pedro  T ro n ch o n ...................................................... P a rís .......................... In tro d u cc ió n .. . 1 8  Agosto 1 8 6 2 ... Idem  de construcc ión  de casas de h ie rro .
D F e rn a n d o  M artínez de V ier^ol.......................................... M adrid ...................... Id em ...............  20 Agosto 1 8 6 2 ... Idem  de fabricación de len tes an u lares , aplicable á toda clase

°  ...........  ’ de a lum brado .
D F ranc isco  E s tru c h ..................................................................  B a rce lo n a   In v e n c ió n   27 Agosto 1 8 6 ! .. .  A parato  pa ra  la confección de m iriñaques.
D Ignacio F i^u ero a .. /.*. ...................................... ................ M ad rid .....................  Idem ..................... 4 4 Setiem bre 1862 P rocedim iento  pa ra  co n ce n tra r  la p lata  en el plom o a rg é n -

° D .................................................  tífero.
D Félix  P e rie r .................................................................... M arsella ...................  In v e n c ió n   1.•N oviem bre! 862 M áquinas p a ra  fab ricar cerillas fosfóricas.
D Joaau in  S an m arlí y F r i in .  ............................  M ad rid ...................... Idem ..................... 2 9 N o v iem b re!862 Idem  p a ra  u n ta r , lim p iar y lu s tra r  el calzado.
D G iovanni Caselli. ...............................................  F lo re n c ia ................  Idem ..................... 21 Mayo 1 8 6 2 . . . .  S istem a de m ejoras in troducidas en la construcción  de a p a ra 

tos telegráficos y m étodo para  ponerlos en  m ovim iento.
D Eugenio B arsan ti Y o tro s .......................................................  Id e m ....................... Id em .......................  4 8 Se tiem bre  1862 Idem  perfeccionado de ap ara to  p ara  o b ten e r fuerza m otriz

°    ** p o r  m edio de m ezclas explosivas.
D Santiago Moussé y  c o m p a ñ ía ...........................................  M adrid ...................... In tro d u c c ió n ...  15 E n ero  4 8 6 3 . . .  Idem  de apara to  v en tilad o r fum ívoro  p a ra  las hab itaciones.
D R am ón W alls y B en av en te ...............................................  Id em .......................... In v e n c ió n   22 E nero  1 8 6 3 . . .  Idem  para  d a r á los re tra to s  u n  doble ó trip le  fondo y  un

J colorido perm an en te .
D Jacin to  G araearza  y  D u q u e ls .............................................  Id e m ......................... Idem ....................  27 E nero  4 8 6 3 . ..  P roced im ien to  pa ra  o b ten e r sulfato de sosa desecado de la

5 2 “  g lauverita .
D F n ria u e  L um bey  ......................................................  L o n d re s ..................  Idem ....................  21 F eb re ro  1 8 63 .. S istem a de tim ón para  la dirección de las n a v es .
D Miguel de B e rm e .W .’ . . . . . ...............................................  B arce lona ................ Idem ..................... 27 Marzo 4 8 6 3 . . .  Idem  de m ejoras in tro d u c id as en los m otores h id ráu licos 11a-

°  &    *.............  m ados turbinas .
D Cárlos V asserot ............................. A lm ería ...................  Idem ..................... 41 Mayo 1 8 6 3 . . . .  P rocedim iento  para  legiar el esparto  y  o tros vegetales.
D Félix  Jo rb a  y  U bách 1 *. * / / .’. ! . . !  *.....................................  Olesa de M onserrat Id em ....................  12 Mayo 1 8 6 3 . . . .  Sistem a de apara to  pa ra  reg u la riza r y  d e ten er la m archa de

i 2 . . . . . . .  los trenes en  los fe rro -ca rriles .
D Rafaél Taboada y  Lázaro y D. José T re v iñ o   M adrid .................... Idem ....................  16 Mayo 1 8 6 3 . . . .  Idem  de fabricación de u n  gas h idrógeno  carburado .
n  P ebro  R ivera ‘ ....................................... íd e m .........................  Idem ..................... 48 Mayo 4 863-----  Idem  de m áquina p a ra  e levar las aguas.
n  Mhorfn t ninwVíri........................ Id em .......................... Idem .................. .. 22 Mayo 4 8 6 3 . . . .  M ecanism o para  ev ita r los d escarrilam ien tos de los trenes en

...................................................................  * los cam inos de h ierro , y  freno e léctrico  sim ultáneo  y  e s 
p ontáneo  con el propio objeto.

n  Tustino Ju an  Bautista D u b re n il .......................................  P a r ís .........................  Id e m ....................  3 Julio  1863......... S istem a de pesar ap licab le  á toda clase de vehículos.
D F ran c isco  y D. F rancisco  G ustavo La v a lle s ............... Id em .........................  Id em .....................  16 Julio 1863.........  Idem  de m áqu inas para fab ricar cerilla s de m adera  pa ra  fos •

I ’ , foros.
Ita /o  social Isid ro  M onrois y  co m p añ ía .............................. G ra c ia ...................... Id em ..................... 20 Ju lio  1863 . . . .  Proced im ien to  quím ico titu lado  Apresto imperial, ap licab le  á

’ °  J las a rte s  é industrias.
! n  r  irln s Ivon^eron .................................................... M adrid .....................  Idem ..................... 27 Julio 1863......... Sistem a de andam ios para im pedir la caída de ob reros.
I  I W Í 1  nolorps Gal .................................................... Id em ..........................  Idem ..................... 19 Agosto 1 8 6 3 ...  P roced im ien to  para e x tra e r  alcohol de las garrofas.
I n  nv-mpkí’n n iira rid .......................................  . . . P a r ís .........................  Id em ....................  16 S etiem bre 1863. P roced im ien to  para fab ricar objetos de porcelana y o tras pastas*

n  Tom ás de M ig u e l  ! ! ! ! !  ! 7 " ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  M a d r i d . ! . . . . . . . .  Id em ....................  lo  D iciem bre 1863. S istem a de pern ios y  visagras.
D .'V icente V ázquezQ tié ipo ...................................................... Idem .......................... In tro d u c c ió n ...  2 4 F ebrero  1864 .. Proced im ien to  pa ra  estam p ar los m osaicos sobrepuestos en

I * ^ las baldosas do arcilla .
n  nom nn ...................  I d e m . . . , .................  In v e n c ió n   24 F eb re ro  1 8 6 4 .. Idem  para  tr i tu ra r  el hueso y  las astas, ap licable al abono de

I D. Ramón i     • jag tj e rras  p 0r m edio de la m áq u in a  de Pickley Simz y
I com pañía.

D Pedro  Dom erc» ......................................................... B arce lo n a ...............  Idem ....................  29 F ebrero  1864 .. S istem a de lám para  p a ra  el a lu m b rad o  de aceite petró leo  de
I * ® sch iste  y  de oliva.I n  Domingo v  D  Ju a n  G iro n e lla ............................................  M a d r i d . . . ..............  Idem .....................  8 Marzo 1 8 6 4 ... .  P roced im ien to  m ecánico  para  c im b ra r m aderas de todas cía-
I IJ* o . • ses y gruesos.

n  T in tinea  Amador Idem  ....................  Id em ................16 Marzo 1 8 6 4 . ..  S istem a de m áqu ina  p a ra  a ra r  y se m b rar.
F¡ m ism o ....................................!!  ’ !! Id e m .'.. . . . . . . . . .  Id em .! ! ! ! ! ! . . .  23 Marzo 1 8 6 4 ...  Idem  de m áquina titu lad a  C anelón mecánico.
n  i IrT ri-ñ iiv ......................................................  Id em  . . .  Idem ..................... 31 Marzo 1 8 6 4 . . .  Idem  de apara to  g im nástico.
D Ihpólito  BOTenVy*D.' Antonio*Mielo!! i ! ! ! ! ! ! ! !  I *. *. G r a c ia .V /.  Id em ....................  5 A bril 1 8 6 4 . . . .  P roced im ien to  para la ex tracc ión  de los óxidos de zinc y  co*

| u ’ J b re  de los m inerales respectivos.
I n  a Qaní nni n Aivnre? Becerra P a rru m eira  . .  B arcelona  9 Mayo 1 8 6 4 . . . .  S istem a de p lancha de vapor para  ap lan ch ar la ropa.

D J ^ n M a r f a  d ^ E ^ ú ^ ez  ^ ....................................... ’ ’ ’ San S e b a s t i a n . . Id em .....................  31 Mayo 1 8 6 4 . . . .  P lum as m etálicas de  co rte  español para  facilitar la ensenan*
I ’ °  z a d e  h  e sc ritu ra .

D. Em ilio Giojola y D. Cárlos S a u ln ie rs .............................. M ad rid  Id em ....................  13 Junio  1 8 6 4 . . . .  y“ ib j íñ ? le f  in sa lu b re s de

I n  Tom ás Pab lo  T oresano S ev illa ......................  Idem ..................... 22 Ju lio  1 8 6 4 . . . .  S istem a de ru ed as, ap licab le  á toda clase de carru a je s  cor
I D. lo m a s ab o T oresano ......................................................... p lanchas ó p lataform as con tinuas y  c ircu la res.
1 T) José Velasco M adrid ............  Idem ..................... 25 Agosto 1 8 6 4 ...  M áquina p ara  e laborac ión  de jav o n es p o r el sistem a m isto.

D B albino Cortés y  M o ra íes . ' . . " . . ! ! !  I d e m . . ! ....................... Id em .......................... 29 Agosto 1 8 6 4 ... Sistem a para e n r ia r , p re p a ra r  y b lan q u earlo s  lin o sy  cáñam os
D M anuel R odrieuez v  Gil Idem ........................... Idem .....................  24 S e tiem bre  1864. M aquina para  q u ita r  el polvo ó b a rro , e m b e tu n a r , lu s tra r  .

I & J ...................................................... ch a ro la r  el calzado y  correaje .I N o t a . Los planos, m odelos y  descripciones d é lo s  objetos de q u e  queda hecho  m é rito ,se  p o n d rá n  de m anifiesto  al púb lico  en  el Real In stitu to  In d u s tr ia l á los 30 d ias de L 
I pub licación  de este an uncio  en  la G a c e t a , si an tes no h iciesen  los in te resados a lguna reclam ación  ju s ta .
I M adrid 31 de E nero  de 186o.~*El D irector genera l, JuanY alera.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ire c c ió n  g e n e r a l  

d e  C o n ta b lid a d  de la  H a c ie n d a  p ú b lic a .

NÚMERO 177.

BENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones exam inadas y  aprobada 
por esta Dirección genera l, dem ostrativas del importe de 
las dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 18o8 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita  
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
100 , á tenor de lo dispuesto en el a rt. 8.* de la ley de 4.* 
de A bril de 1859.

Número
de Importe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.

MES DE ENERO DE 4 862.

Provincia de A vila .
24102 A yu n tam ien to  de A ré v a lo . . . .  1.573.34

Provincia de Madrid.
24103 A yuntam ien to  de A n c h u e lo .. 4.114,47
34104 Idem  de Alcovendas. . 43.403,13
24405 Idem  de A lco rcon ........................  3:377,07
24106 Idem  de Alcalá de H en ares.. .  14.129,65
24» 07 Idem  de A ja lv ir ...........................  2.266,67
24108 Idem  de A rg a n d a ......................... 677,60
2 H 09  Idem  de B u itrag o .......................   4.938,60
24110 Idem  de B rúñete  .   .......... . . 828,70
24111 Idem  de C olm enar de O re ja ..  933,33
24112 Idem  de C am p o rrea l.................. 649,60
24113 Idem  de C iem pozuelos  5 607.87
24114 Idem  de Chozas de la S ie rra .. 4.569,69
24115 Idem  de C h in ch ó n ......................  2.828,30
24 H 6 Idem  de Daganzo de a r r ib a . . .  4.198.89
24147 Idem  de El Vellón................. ..
24118 Idem  de E strem era .................... 40.933,33
24149 Idem  de F u en lab rad a .................. í , ™
24120 Idem  de F u en te  el S a z . . . . . . .  1.8a4,99
64121 Idem  de F u en tidueña  d eT a jo . 465,09
64122 Idem  de F u en te  el F r e s n o . . . .  7.813.33
84123 Idem  de los Santos de la Hu

m osa ..................................   3.638,67
64124 Idem  de La Olm eda de la Ce

b o l la . . . . . . . . ............. ............  40.419,10
64125 Idem  de Meco  ................... 830,27
Í4126 Idem  de Majada h o n d a   2.100,56
24127 Idem  de M ontejode la S ie rra . 1.655,73
24428 Idem  de P a r la ................................. 838,40
244 29 Idem  de Perales de T a ju ñ a . . .  1.565,38
24130 Idem  de P in to ................................. 2.536,53
24131 Idem  de San Sebastian  de los

R ey es .............  44.429,80
24132 Idem  de San A g u s tín .................. 4.280
24133 Idem  de S an to rcáz .......................  256
24434 Idem  de T alam an ca ....................   800,19
24435 Idem  de T orrejon  de Velasco. 5.091,50
2Í136 Idem  d e T itu lc ia ........................... 213,87 ,
24137 Idem  d e T ie h n e s ........................... 293,33 *
24138 Idem  d e T o rre la g u n a .................. 4.571,32
24139 Idem  de T orre lo d o n es  1.334,67
24140 Idem  de V illarejo d eS a lv an és . 4 92
24141 Idem  de Yelilla de San A n

to n io ..................    925,50
24142 Idem  de V e n tu rad a .....................  443,49
24143 Idem  de V illaconejos................... 3.871,77
2 4 U 4 Idem  de V illa lv illa    913,07
2 4 145 Idem  de V aldarace te . .............  410,66
24146 Idem  de V illa v e rd e ..................  215,54
24» 47 Idem  de Y illavieja....................  3.949,58
24148 Idem  de V illanueva del P a r

d i l lo ...............  821.33

Provincia de Oviedo.
21149 A yun tam ien to  de M o rc in .. . .  3.668,91
24150 Idem  de O viedo ...........................  1.809,45
2 4151 Idem  d e P ra v ia .............................  4.497,91
24152 Idem  de Salas..................   4.289,57
21153 Idem  de S ie ro ............................... • 4 72,54
24154 Idem  de Y illaviciosa.................  2.961,61

MES DE FEBRERO.

Provincia de A vila .
24455 A y un tam ien to  de A ré v a lo . . . .  677,33

Provincia de Oviedo.
24156 D iputación p ro v in c ia l   13.340
24157 A yun tam ien to  de O v ie d o .. . .  352,24
24158 Idem  de P ra v ia .............................  2.585,Ú9

MES DE MARZO.

Provincia de Oviedo.
21159 A yuntam ien to  de C a so ... . . . .  404,86
24160 Idem  de N avia...............................  292,67
24161 Idem  de O viedo.............................  469,50
24162 Idem  de P ilo ñ a .............................. 57,60
24163 Idem  de Som iedo.........................  4 67,51
24164 Idem  de T ineo ................................ 141,10

MES DE ABRIL.

Provincia de Alicante.
24165 A yu n tam ien to  de  A g o rt  497,33
24166 Idem  de Callosa de Segura . . .  81,65
24167 Idem  de C a tr a l ..............................  818,78
24168 Idem  de E lche.................................  49.178,67
24169 Idem  de M onforte .........................  2.245,33
24170 Idem  de O rih u e la ......................... &60
24171 Idem  de S a x ..................................  826,67

Provincia de Oviedo.
24172 D iputación p ro v in c ia l . . . . . . . . .  33.553,34

MES DE MATO.

Provincia de Alicante.
24173 A yu n tam ien to  de A sp e   1.410,43
24174 Idem  de C astalia............. ...........  322,67
24175 Idem  de Callosa de S e g u ra . . .  619,36
24176 Idem  de E lche ...............................
24477 Idem  de E ld a ................................. 277,33
24178 Idem  de Llosa de C a m a c h o .. . 831,60
24179 Idem  de N ovelda.........  74,44
24180 Idem  de R e lie n ..............................  477,41
24181 Idem  de Salinas.............................  400

Provincia de Oviedo.
24182 A yuntam ien to  de A v ilé s . , . . .  333,44
21183 Idem  de Boal.................  4.711,53
24184 Idem  de G i jo n ..   .......................  480,54
24185 Idem  de Yernes y  T a m e ra .. . .  106,34
24186 Idem  de Oviedo............ 539,86

m e s  DE JUNIO.

Provincia de Alicante.
24187 A yun tam ien to  de C a tra l  214,74
24188 Idem  de E lche..............  7.830,67
24189 Idem  de E ld a ................  310,40
2H 90  Idem  de O rih u e la ........ 74.131,21
24191 Idem  de O n il.................  645,33

Provincia de Oviedo.
24192 A yun tam ien to  de L la n e ra . . . .  53,17
24193 Idem  de O v ie d o ..  ..................  73,11

m e s  d e  j u l i o .

Provincia de Alicante.
24194 A y u n tam ien to  de A lic a n te . . .  477,78
24195 Idem  de A gort............................... 69,55
24196 Idem  de A lcoy............................... * 925,54
24 4 97 Idem  de B e n illo b a ......................  266,67
24198 Idem  de E lc h e ..............................  966,64
24199 Idem  de O rc h e ta ..........................  403,33
24200 Idem  de O rih u e la ........................  917,34
24201 Idem  de T entada ..........................  489,07

MES DE AGOSTO.

Provincia de Alicante.
24202 A yun tam ien to  de A lic a n te .. . .  1.734,80
24203 Idem  de A g o rt...............................  58,72
24204 Idem  de B añeras............................ 433,34
24205 Idem  de B u so t................................ 613,87
24206 Idem de B encia ..............................  1.109,34
24207 Idem  de C uatre  T o n d e ta   2.133,33
24208 Idem  de G ata..................................  545,07
24209 Idem  de P e t r e l ..............................  718,44
24210 Idem  de R o ja le s ............................ 4 88,80
24211 Idem  de Sella...................... .. . . . ,  375,68
24212 Idem  de S a lin a s ....................   470,67
2 4213 Idem  de T ib i ...............................   213,34
24214 Idem  de V ille n a ............................ 276,27
24215 Idem  de V illa joyosa.....................  373,33

MES DE SETIEMBRE.

Provincia de Alicante.
24216 A yun tam ien to  de Aspe  4.406,67
24217 Idem  de A g o rt.................................  Hi7,20
24218 Idem  de B ia r ...................................  840,05
24219 Idem  de Callosa de  S e g u r a . . .  848



14220 I d e m 'd e  Castalia......................... 1.700,32
21221 Idem  de E lche...............................  1.38672
24222 Idem  de G u a d a m a r ......................v 770*
24223 Idem  de O rche ta   58 72
21224 Idem  de Penáguila   80 05
2422o Idem  de Y illajoyosa  378 6/

M adrid 7 de F eb re ro  de 4 865.=»Martinez.

Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.
El dia 28 de A bril p ró x im o , á l a u n a ,  se celebrará 

subasta pub lica en las m inas de Alm adén an te el S u p e
r in ten d en te  del estab lec im ien to , para  co n tra ta r  el s e r 
vicio de h erre ría  para las referidas m inas du ran te  los dos 
anos próxim os económ icos de 1865 á 1866 y  de 1866 á 
1867, con sujeción al pliego, de condiciones que se halla 
de m am  tiesto en esta Dirección general y en el ex p resa
do estab ecim iento y bajo los precios m áxim os adm isibles s ig u ie n te s :

Por cada m etro  cúbico que se excave en lo in te rio r 
de las m inas, en las labores que no tienen  m ás q u e  un  
solo tren te  d e sc u b ie r to , ó sean g a le rías , tanto  en d ire c 
ción del m in e ra l , como p erp en d icu lares al m ism o, t r a 
viesas a los p un tos de ex tracc io n es, cruceros de in v esti
gación pozos m a es* tro s , id. de reconocim iento  sobre el m in e ra l, 24. rs. 72 cents.

P o r cada m etro cúbico que se excave en  lo in te rio r  
de las m in a s , en las labores de a rra n q u e  q ue tengan dos 
frentes d escub iertos, tales como te s te ro s , b a n c o s , re b a jos , ensanches & c ., 4 3 rs. 20 cents.

Por cada m etro  cúbico que se excave en  lo in te rio r  
de las m inas y que tengan tres ó más frentes d escu b ier
tos o sean las reservas , o rs. 82 cents.
• a i Cu ^ a cúbico que se excave en  el ex terior, 

«aborde a rra n q u e  para  la adquisición de piedra, ó rs. 63 cents. r  }
Por cada id. id. en lo ex te rio r y sean labores de pre- 

tim o s100 ’ GS Como 8a*e r*as j pozos & c ., 7 rs. 28 cén-
d p v c n ^ da j°.rn a l d e e n liv a d o r  y de operario  de hacha 
r i^ ir  °  in te rio r de la m ina en las d iversas op eraciones que co rren  a su cargo, 8 cents, de real.
« « . n i .  m etro , c.ubico  de m anipostería  trabada que
real * en  ln te rio r  de m inas, 10 cénts. de
„.,;iPr . Cada,Peso de quilogram os y  u n  centésim o de qu ograino (un q u in ta l castellano) que se extraiga de lo 
rca]r i0 r  biinas á la su p erfic ie , 8 m ilésim as de

Por cada peso de 46 quilogram os y  un  centésim o de 
quilogr.-m o (un bu in ta l castellano) que se in troduzca de 
la superficie á lo in te rio r  de las m inas 8 m ilésim as de real.

Por cada dia de trabajo  en los ejercicios o rd ina rios 
que se sientan  en el cerco de San Teodoro p o r cuenta de 
la A dm in istración , ex c lu y én d o lo s  fe riad o s, 20 rs. 82 céntim os.

Por cada una de las calcinaciones que se p ractican  en el cerco de destilación, 4 rs. 32 cénts.
i por cada dia que se trabaje  en  los ejercicios o rd i-  

m r io s  que se sien tan  en el cerco de destilación por cu en 
ta de la A dm inistración, 15 rs. 48 cénts.

Las proposiciones se a rreg la rán  al siguiente modelo:
n ira  n »ra 1°  e ,clue sHscribe  deí pliego de condiciones para co n tra ta r el servicio de h e rre ría  del estab lec im ien
to ue las m inas de A lm adén , co rrespond ien te  á los años 
económ icos de 1865 á 1866 y de 1866 á 1867, se com pro
m ete a cum plirlas y á realizar el m ism o, haciendo la baja 
com ún del (tanto por 100 ó po r 1.000) á cada uno  de los 
U  tipos contenidos en  la 8.‘ condición.»

(Fecha, firm a y domicilio.)
Lo que se an uncia  al público  para  su  conocim iento.

t , ^  úe Marzo de 1865»=»El D irector general,José Magaz. ® '
El dia 29 de A brd próxim o, á la una, se ce leb rará  su- 

nasta publica en las m inas de A lm adén an te  el S u p e rin 
tendente de aquel establecim iento para co n tra ta r  el se r
vicio de ca len ta r las calderas de la m áquina de v a p o re n  
P r e t e n d a s  m inas de A lm adén d u ran te  el año económ i
co de I sbo a 1866, con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de m anifiesto en esta Oficina general y en

expresado estab lec im ien to , y bajo el precio m áxim o 
adm isible de 7 rs. y 78 cénts. p o r cada cen tím etro  lineal 
que (lu ían te las tiradas baje el nivel de las aguas de los 
i eci píen tes de los pisos qu in to  y sétim o.

Las proposiciones se ajustarán  al siguiente m odelo:
«Enterado el que suscribe  del pliego de condiciones 

para co n tra ta r el servicio de ca len ta r las calderas de la 
m aquina de vapor de las m inas de Almadén co rre sp o n 
diente al ano económ ico de 1865 á 1866 , se com prom ete
<i cum plirlas y á realizar el mismo al precio d e  por
cada cen tím etro  lineal que bajen las aguas de cada uno 
ue los recip ientes del qu in to  y sétim o pisos.»

(Fecha , firm a y domicilio.)
Lo que se noticia al público para su  conocim iento.
M adrid n  de Marzo de 1 8 6 5 .= E l D irector general José Magaz. °  ’

El día 3 de Mayo próxim o, á la una, se ce lebrará s u 
basta pública en esta D irección general an te  el D irector 
del ram o, segundo Jefe del mismo y E scribano de H acien
da, y sim ultáneam ente en las m inas de A lm adén an te  el 
buperin ten d ente  de aquel establecim iento , para  co n tra ta r  
el servicio  del Hospital de m ineros de aquellas m inas d u 
ran te  e tiem po que m edie desde q u e  se haga la ad jud i
cación hasta el 30 de Jun io  de 1866, con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de m anifiesto en esta 
D irección general y en  el expresado estab lec im ien to , y  
bajo el precio m áximo adm isible de 7 rs. p o r cada es* 
asilo a qUe Causen 0̂á enfcrinos que se asistan  en dicho

Las proposiciones se a rreg la rán  al siguiente modelo:
«Enterado el que su scribe  del pliego de condiciones 

para co n tra ta r  el servicio del Hospital de m ineros y m ili
tares  ̂ de las m inas de A lm adén co rrespond ien te  al resto  
del ano económ ico de 1864 á 1865 y todo el de 1865 á 
1866, se com prom ete á cum plirlas y  á realizar el m ism o 
al precio d e . . . . .  p o r cada estancia que causen los en - icrm os, sean de la clase que fuesen.»

(Fecha , firm a y domicilio.)
Lo que se anuncia  al público p ara  su  conocim iento .
Madrid 24 de Marzo de 1865.— El D irector genera l José Magáz. D *
El dia 4 de Mayo, á la una, se ce leb rará  subasta púb li

ca doble sim ultánea an te  el G obernador de la provincia 
de C iudad-Real y  S uperin tendencia de las m inas de Al
m adén p ara  co n tra ta r  el su rtid o  de 9.000 arro b as caste
llanas de carbón de encina necesarias en  las referidas 
m inas d u ran te  el año  próxim o económ ico de 1865 á 1866, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de m a
nifiesto en e.-te Centro d irectivo  y en  los dos puntos de 
la subasta y  bajo el precio m áxim o adm isib le de 3 rs. 
por cada a rro b a  castellana de carbón  de en c ina que se 
en tregue en  alm acenes de dicho estab lecim ien to .

Las proposiciones se a rreg la rán  ai siguiente modelo:
«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para co n tra ta r  el su rtido  de 9.000 arro b as de carbón  de 
encina para las m inas de A lm adén co rrespondien te al 
año económico de 1865 á 1866 , se com prom ete á cum 
plirlas y á realizar el m ismo al precio d e . p0r  cada
arro b a  castellana.

(F echa, firm a y  domicilio.)»
Lo que se avisa ai público para  su conocim iento.
M adrid 24 de Marzo de 1865.=E1 D irector general José Magáz. ’
Gobierno de la provincia de Madrid.

Secion de Administración.--Negociado  2.°— Beneficencia.
H abiendo resu ltado  so b ran te  la sum a de 10.640 rea

les vellón del donativo de 00.000 en que S. M. la Reina 
Madre se dignó solem nizar su  ú ltim a estancia en  esta 
co rte , tuve á b ien  co nsu ltar al A poderado general de 

el Excmo. Sr. D. Nazario C a rriq u iri, el deslino que 
pudiere dársele a aquella cantidad, é in te rp re tand o  fiel
m ente los caritativos sentim ientos de la augusta Señora" 
ha tenido por convenien te h o n ra rm e  confiando á mi Au
toridad su d istribución  en tre  los establecim ientos de Be
neficencia m ás necesitados, y  en su  v ir tu d  h e  tenido á 
b ien  acordar el reparto  en la siguiente form a :

Rs. yn.
Casa de M isericordia de San F ran c isco . j.ooo
Idem  de San A lfo n so .. ..........................................  705
Ju n ta  de Cárceles para vestir  presos p o b res.. 705
Asociación de Escuelas dom in icales.....  705
Real H erm andad de María Santísim a de la Es

p e ra n z a .........................................................  705
Asilo de N uestra Señora de la A sunción .......  885
Idem  de huérfanos de la C aridad ............ 705
Idem  de id. de la Sagrada F am ilia........  705
O bra de la Santa Infancia para rescate de los

niños infieles de C h in a ..........................  705
Casa de huérfanas y sirv ien tas .........................................705
Asociación de m atrim onios po b res........ 705
Colegio de huérfanas de la Santa C ru z____ . . .  705
Real Sociedad p ara  la educación p o p u la r . . . .  705
Casa-asilo de N uestra Señora del Consuelo en  

Ciempozuelos..............................................  705
T o t a l   ........... 10.640

Se p u b lica  en  este periódico oficial para que los e s 
tablecim ien tos y  corporaciones agraciadas con el d o n a ti
vo debido al generoso d esp rend im ien to  de S. M. la Reina 
M adre, se s irv an  au to riza r á q u ien  consideren  oportuno  
para que en  la D epositaría de este G obierno perciban  las 
can tidades que les corresponden .

Madrid 24 de Marzo de 1865.*=»E1 G obernador, J. G u
tié rrez  de la Vega.,

Los Sres. Bayo, Mora y  com pañía, con fecha 13 del 
c o rrien te  m e dicen lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Los Sres. M arfo rro ll, G renad y  com pa
ñía  de Santiago de Cuba y o tros partícipes en él prem io 
m ayor de la lotería celebrada en  esta co rte  el 23 de Di
ciem bre próxim o pasado con que fué agraciado el billete 
que por su orden y cuen ta tom am os en esta su casa, nos 
p rev ienen  que d istribuyam os á nuestra voluntad  la sum a 
de 20.273 rs. vn. á verdaderos necesitados. Cumpliendo 
este encargo tenem os el gusto de rem itir  áV. E. la expresa- 
dasu m a , rogándole se sirva d is tr ib u ir  los 12.273 rs. en la 
form a expresada al m argen ; y el resto  hasta su com pleto 
de 8.000 rs. en lo que Y. E. tenga á bien d isponer del m o
do que sea más ju sto  y equitativo. Suplicam os á Y. E. nos 
dé aviso de su  recibo para  nuestro  gobierno.

Rs. vn.
Distribución de 20.273 rs. v n . _________—

A la Congregación de H erm anos de la E speran za...................................................................  2.000
Al asilo de San Vicente Paul.’ . Y Y Y Y   2.000
A la casa de socorro  del d istrito  de la L atina . 1.273
A la Presiden te de Beneficencia dom iciliaria

de la p arroqu ia  de San M artin................  1.000
Al P residente de la Sociedad de San Vicente 

de Paul para la conferencia de la Inm acula
da C oncepción................................................  2 000

A l m ism o señor para la de San Sebastian y
N uestra Señora del Socorro de h o m b re s .. .  2*000

A la casa de m isericordia de Santa Isabel  1.000
A la obra de la Santa Infanc ia...................... 1.000
Para que el Excmo. Sr. G obernador d istrib u 

ya según juzgue más co n v e n ien te .......... 8.000
20.273

En v irtud  de la facultad que los expresados señores 
han  tenido la bondad de d ispensarm e, para qu e  destine 
la sum a de 8.000 rs. según juzgue m ás convenien te, he 
creído oportuno  adjudicarla p roporcionalm ente á los con
ventos de religiosas m ás necesitadas, y son las siguientes:

Rs, vn.
T erciarías del C a rm e n , dedicados á la ense-* 

ñanza y Beneficencia (sexta de San F r a n 
cisco).................................................................... 1.000

Capuchinas de M adrid ......................................  1.429
F ranciscas de San J o s é .  ...................................  838
Jerón im as Corpus-Christi.................................  640
Franciscas de Santa Clara (C onstantinopla). . .  788
Concepcionistas de la L atina...............................    690
Benedectinas de San P lácido ........................  1.232
Carm elitas de las M arav illas..........................  788
Y allecas...........................    595

T o tal.....................  8.000
He dispuesto  que se publique en este periódico oficial 

para conocim iento de los asilos de Beneficencia y Corpo
raciones agraciados con un  rasgo tan honroso de caridad , 
y á fin de que se s irvan  au to riza r á qu ien  estim en c o n 
v en ien te  p ara  perc ib ir en la Depositaría de este G obier
no las cantidades que les corresponden .

M adrid 24 de Marzo de t865.«*»El G obernador, J. G u tié rrez  de la Vega.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
A probado por la Superio ridad , después de aceptado 

por el Excmo. A yuntam iento  constitucional de esta villa, 
el ind icador propuesto por D. Domingo López Oliveros 
para conocer por el toque de las cam panas , no solo lá 
parroqu ia  sino la calle en que o cu rrie ra  un  in cen d io , se 
p roponía que este nuevo m étodo de av isar el sin iestro  
em pezara á regir desde princip ios del p resen te  año; pero 
el tem or de que una equivocación sencilla ó la in segu ri
dad en dar los to q u e s , especialm ente de noche , c o n tr i
b u y eran  á alejar más bien  que á acercar los medios de 
co n ten er las fatales resu ltas de estos sens bles aco n tec i
m ien to s, aconsejaron la conveniencia de d iferir el p lan 
team iento de tal sistem a hasta el m om ento de poderle 
ejecutar con plena confianza y ventaja del vecindario , al 
que tengo el deber de p rev en ir que siguiéndose los e n 
sayos necesarios para llevar ade lan te este nuevo  m étodo, 
en cuanto  i-e ad q u ie ra  la experiencia y seguridad que 
deben  ape tecerse , le p artic ip aré  oficialm ente la época en 
que ha de com enzar á ponerse en ejecución.

Madrid 2o de Marzo de 1865.-=  El Conde de Belas- coain.
A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .

MES DE FEBUERO DE 1865.
E sta d o  de la  reca u d a c ió n  o b ten ida  en  el e x p re s a d o  

m es p o r  fra n q u e o  de im p re so s , l ib ro s  y  p e r ió 
d ico s.

PARA LA PENÍNSULA.
Por entregas. RS. cénts.

M anini, ed ito r..........................................................  7.386
G aspar y  Roig, id .................................................... 6.483,60
G u ijarro , i d ...............................................................  3.219
Revista de L eg islación ........................................ 2.365
Prats , ed ito r.............................................................  1.701
Boletín de Pósitos...................................................  1.536
M ellado, ed ito r.......................................................  4.161
G alería l i t e ra r ia ...................................................... 1.151,40
López, e d ito r ............................................................ 961,20
Biblioteca se lec ta ....................................................  918
Colección legislativa......................................   858
Boletín de H acienda....................................... ...... 714
Crónica de E sp añ a .......................................... 635
El M undo p in to re sc o ............................................ 508,80
La N ac io n a l.. . ........................................................ 474
El T ea tro   .....................................    406,40
Revista del N otariado ............................................  384
B e ltran , ed ito r......................................   381
Im presos en  b lan co ...............................................  366,60
El C entro in d u str ia l..............................................  356^40
Biblioteca m u sica l.................................................  346,80
La D em ocracia..........................................................  309’
G aceta de R egistradores...................................... 303
Boletín de F o m en to ...............................................  300
Calendario p iadoso ................................................  282
M anual de P resupuestos........................... .. 282
R o m ero , ed ito r ........................................................  279
H istoria de M adrid .................................................  276
Revista de O bras pú b licas .................................. 258
La V ioleta...................................................................  258
Las N ovedades......................................................... 252
Revista N acional...................................................... 249,60
El Correo de la Moda............................................ 243'
La E u ro p a ...............................................„ ................  231
El Tesoro de M adrid ............................................. 228
El C ascabel...............................................................  220,20
Legislación m arítim a ............................................  210
Memorial de A rtille r ía .......................................... 210
La Elocuencia c r is tian a ........................................ 183,60
Revista de Telégrafos............................................ 430’
El A ncora..................................  163,80
La C orrespondencia eclesiástica.......................  163,80
La Soberanía N acional.........................................  444’
La Correspondencia m éd ica............................... 142,20
Escenas contem poráneas..................................... 444
La D iscusión  137 40
Juárez, ed ito r ............................ *............................  432’
El M ad rileñ o ...........................................................  432
El Angel del h o g a r ...............................................  128,10
La Mujer c r is tian a .................................................  125^40
Guia del C lero ..........................................................  \
Escuela del D erecho............................................... 4^0
Juzgados de p a z . . . . . . . . ...................................  447
El ind icador del Com ercio................................... 107,40
La U n io n ....................................................................  103^0
El Monge g r is ..........................................................  99^0
R odriguez, e d ito r ...................................................  96,60
A rg en ta , i d ........................................................................  96’
Historia de E sp añ a .....................    96
Galan y  Alonso , ed ito res..................................... 88,20
Galería d ra m á tic a ..................................................  87
Banco de E conom ías.............................................  84
G aceta E conom ista................................................. 78
La España ag ríco la ................................................. 78
La R egen erac ió n .....................................................  72
Caja de F o m en to ..................................................... 71,40
Boletín ju ríd ico ........................................................ 69,60
Idem  de San Vicente de P au l...........................  69
P erro n e  , e d i to r . . .- ...............................................  67,20
Banco H ipotecario  ................................ 62,40
Revista de E stad ís tica ......................................... ! 60*
Panoram a u n iv e rsa l.............................................. 54
Vida de Je sú s ...........................................................  54
T e llo , e d ito r .................................’. . . Y .. . . . .  Y 54
El Eco de A duan as................................................ ’ 54
Asam blea del E jército .......................................... 54
Revista d em o c rá tica .............................................. 54
La C línica.......................................................    46,20
El Fom ento de E sp añ a ......................    45^0

Rs. cénts.
Revista m in e ra ........................................................  42
El C riterio  m éd ico .................................................  42
Aguado, e d ito r .........................................................  42
El M ensajero del C réd ito ....................................  41,40
La E d ucac ión ...........................................................  40,20
La V eterinaria esp añ o la ....................................... 38,40
Colegio n o ta r ia l ......................................................  36
M om o........................................................................... 36
La F e ...........................................................................  36
Y alcárcel, e d ito r ......................................................  36
Caja de C apitales .......................................  35,40
Com pañía de S eg u ro s...........................................  3 4,80
El Coliseo.................................................................... 34,20
La T u te la r .................................................................  30
La P rev iso ra ............................................................. 30
N ociones de com ercio ...........................................  30
M onte-pio u n iv ersa l............................................ .. 30
Academ ia de Ciencias............................................ 30
El A rte en E sp a ñ a .................................................  30
Valle, ed ito r ..............................................................  28,20
Lecturas p o p u la res ................................................  27*
Crédito te r r i to r ia l .................................................. 27
Sierra , ed ito r ...........................................................  26 40
San .Martin , id .........................................................  26*40
Carrafa , id .................................................................  34*
El M onitor de V e te rin a ria .................................. 24
La Id ea ........................................................................ 24
La E speranza............................................................  21,60
A dm inistración d ra m á tica ..................................  21*
Augulo , e d ito r ........................................................  20,40
Lecciones de A ritm ética ...................................... 19,80
La Cria c a b a l la r ...................................................... 18*
El M ovim iento económ ico.............................   18
Ciencias m éd icas.....................................................  18
El Eco de la g a n a d e r ía ........................................  48
Sociedad m atriten se ............................................... 48
Salazar, ed ito r..............................  ........................ 4 8
M artin, id ...................................................................  46,80
Piferrer, id .................................................................  45
La V erdad del c ré d ito ..........................................  43,20
El Iris español..........................................................  2 2,60
Recuerdos de E sp añ a ............................................ 4 2*
Villa verde, ed ito r ...................................................  12
El Pueblo ........................... ....................................... 42
La F ilarm onía..........................................................  \%
El Cáliz de a m a rg u ra .  ....................................... 4 %
Com pañía a se g u ra d o ra ........................................  12
Casa de A ltam ira . . ; ............................................  12
Bailly-Bailliére, e d ito r ............................ ............  12
Legislación u l tr a m a r in a ......................................  10,80
Font, ed ito r ...............................................................  4 o,80
Lezcano, i d ...............................................................  9*60
C asares, id . ................................. ......................... 9^60
La B ienhechora .......................................................  9,60
D iccionario de M edicina    ............................  9,60
El R estaurador fainacéutico ............................... 9
El Consuelo de las fam ilias................  ............  9
González, e d ito r .....................................................  8,40
Benito, i d ...................................................................  8,40
Gaceta in d u s tr ia l..................................................... 8,40
El A val.....................................................................   7,20
La A rm o n ía ..............................................................  6
Banco de P rev is ión ................................................. 6
El Diablo en P a lac io ............................................... 6
D iccionario m a r ít im o .. ........................................  6
Eco de M arte............................................................. 6
Cam ón, ed ito r ...........................................................  6
G arcía id ....................................................................  6
Sociedad com ercial....................................... .. 6
Santoral e sp añ o l.......................... ...........................  6
La Ibe ria ......................................................................  6
Panoram a a rtís tico   ....................................  4,80
La Voz del c réd ito .................................................. 4,80
Diccionario de L eg islac ió n .................................  4,80
A lm anaque de la G uardia c iv i l ......................... 4,80
El Crédito m ercan til..............................................  4,20
La Propietaria esp añ o la ........................................  4,20
Pasado y p re se n te .................................................  3
Sistem a m é tric o ............................. .........................  3
Medina , ed ito r  ..........................................  3
Viuda de Vázquez , id ............................................  3
Academia de la H is to r ia ...................................... 2,40

Total en  sellos de f ra n q u e o .. .  42 169,20
Libros en rústica.

B ailly -B ailliere, e d i t o r . , .................................... 1.239
La R egeneración...................................................... 879
Salas, ed ito r .........................     681
Compañía de S eg u ro s..............................   660
Tejado, e d ito r .........................  ..............................  50 4
Biblioteca de P red icad o res.........................   363
Calendario piadoso.................................................  313,50
Las N ovedades......................................................... 210 .
Boletín ju r íd ic o ....................................................... 216
O lam en d i, e d ito r    * 207
Revista de Legislación..........................................  4 80
Y illaverde, e d i t o r . . . ............................................. 435
Memorial de A rtil le r ía ..........................................  4 20
D uran, ed ito r ............................................................ 93
Escuelas P ias............................................................ 90
Cuesta, ed ito r   ............................................. 85,50
Vallin, id ................................................................. .. 81
Aguado, id .................................................................  76,50
El L ibro de O ro .............................. ........................ 75
El P u eb lo .................................................................  75
T o rr ijo s , ed ito r........................................................ 69
Escribano, i d ............................................................  66
La E du cac ió n ................... . .....................................  63
Academia bibliográfica. M ariana..................... 57
La P u b lic id ad ........................................................... 51
Calleja, ed ito r...........................................................  54
S ierra, i d ................................................................... 51
L iz c a n o .id ................................................................  48
H ernando, id ............................................................  45
Ley de E n ju ic iam ien to .......................................  45
Moya, ed ito r ............................................................. 42
A lm anaque po lítico .......................................... .. 36
Boletín de San V icente de P a u l   36
Revista del N o tariado ...........................................  33
El F aro  nacional.............................. ......................  30
La D iscusión...................................... . ....................  30
Manual del tiro ........................................................  28,50
H istoria de España . . .   ...................................  21
Jubera, ed ito r ..........................................................  21
Vicente, id .................................................................. 21
Dochao, id   ...................................................  48
Tablas de L ogaritm os............................................  45
M edina, e d i to r . . . .  ..........................................  . 4 3,50
Biblioteca de M edicina..........................................  43,50
El Pensam iento E sp añ o l......................................  43*50
Santo Domingo.. . ...............................................  42’
A rgenta, e d ito r   .......................................... 42
Diccionario de Teología........................................  4 0,50
Revista de O bras públicas................................... 9 ’
Instrucción  p rim a ria ............................................  9
R ie ra , e d i t o r ........................................................... 9
Sánchez Rubio, i d .................................................  9
M uñoz, i d .............................. ..................................  9
Cotarelo, id ...............................................................  9
B a rran te s , id............................................................  9
O rdenanzas m ilita res ...........................................  9
Com pañía de Im presores.....................................  7,50
Viuda de Vázquez, ed ito r....................................  7^50
Sánchez, i d ...............................................................  6
San M artin , id ........................................................  6
El Pabellón m ódico............................................... 6
Legislación de H acienda.....................................  4,50
El Eco de la V erdad..............................................  4,50
R ivadeneira , ed ito r ...............................................  4,50
Poupart, id ................................................................  4,50
Zúñiga, id ...............................   3
G ondors, id .............................................................. 3
El Génio q u irú rg ico ......................................   3
D iccionario de edu cac ión ...................................  3
Un paseo por P a rís .......................•........................  3
El Cantor del P ueb lo ............................................. 3

Total en  sellos de f ra n q u e o . . .  7.407
Libros en pasta .   —

Bayilly Bailliére, ed ito r ........................................  235
Diccionario ju ríd ico ...............................................  4 40
Boletín de P ó s ito s ..................................................  4 2o
La E ducación............................................................  402,50
Compañía de S eguros..........................................  90
D iccionario h id ro g rá fico .................................. .  80
G uia del C lero ..........................................................  80
España agríco la ,......................................................  50
El Libro de O ro .   ..........................................  40
H ernando, ed ito r..................................................... 32,50
O lam endi, i d ............................................................ 30
Sánchez, id ...............................................................  27,50
Revista de O bras p ú b lica s . ..............  45
Lizcano, e d ito r ........................................................  4 2,50
D urán , i d . .  ............................................................. 5
E scrib an o , id ....................................................  5
Sánchez Rubio, id ...................................................  5
V illaverde, i d ........................................................... 5
Im p ren ta  N a c io n a l...............................................  5
Caja de cap itales.....................................................  5
Com pañía de Im presores.....................................  5
Boletín de San V icente de P a u l ..................  5
Escuelas p i a s ........................................................... 2,50

Total en  sellos d e franqueo.. ,  4.4 02,50

Rs. cénts.
Franqueo de periódicos para el extranjero.

La É poca..................................................................... 1.223,14
La Gaceta...................................................................  954,86
La A m érica ................................................................  832
La E sp eran za ............................................................  818,90
La Correspondencia de E sp añ a .................... . 649,04La N acional...............................................................  481
G aspar y  R o ig , e d ito r ! ! 7 7 7 . !  Y Y ! .  Y . .7 448La N ovedades...........................................................  342,64
La L ib e rtad .......................  339,08
La T u te la r ........................77. Y Y Y ! *.! ’..’ .*!!.’ 337’,32La Ib e r ia   ^78 4 4
La. E sp añ a  . . . . . ' . ' . ' . i ! ! ' . ' . . . ' . ’ ‘ 268*32El León E spañol.....................    $95 45
López, e d ito r ............................................. Y Y . Y 220*
El Diario E sp añ o l.....................................Y . Y. Y i  Y  90
Las N oticias...........................................................  ¡ 4 81*26
El C on tem poráneo ............................................... Y 175 96
La D iscusión .............................................................. 153*98
El Progreso C o nstitucional.................................  4  44^8
La D em ocracia %..........................................  4  4 4 58
El R eino ..................................  127 54
Gaceta del E jé rc ito ................................................  104^8
Gaceta de los Caminos de h ie r ro ....................  88,72
El Pensam iento  E sp añ o l.........................    80^54
El Pueblo....................................................................  77,22
La Po lítica ..............................................    74,80
La R egeneración ..................................................... 67,70
M endoza.,..................................................................  64
La Soberanía N aciona l.........................................  60,78
El E spíritu  Público .................................................  54,14
El Siglo M édico........................................................  47,46
La Razón E spañola.................................................  47^38
N úm eros su e lto s   ........................................  4í,22
La Bolsa   31 *78
La N ación ...................................................................  3^68
El Ind icador de los Cam inos de h i e r r o . . . .  31,48
Revista de los Cam inos de h ie r ro ..................  31,14
El Eco del P a is . . . . , ...............................................  28*46
El G obierno................................................................ 28*46
El Pabellón  M édico........................................... . .  2112
La España M édica...................................................  20^06
Panoram a U n iv e rsa l............................................. 18*84
El C rite rio ...............................................................Y* 17*50
La V erdad ............................................................................ 4 4 12La U n io n ..................................................................... 9 73

Total en  sellos de f ra n q u e o ., . 9.668,30
Rs. cénts.

R E SU M E N . *— ----------
(P o r  en treg as.....................  42.169,20

Para la Península. J E n rú s tic a .......................... 7.407
( En p a s ta .............................  1.102,50

Para el e x tra n je ro  .•.....................................  9.668,30
T otal rs. v n ................. 60.317

M adrid 28 de F eb re ro  de 1865.=E1 A dm in istrador, Ma- 
n u el Barbié.*=*El segundo Jefe, Adolfo N uñez de Castro.

Junta de la Deuda pública.
Los in teresados que á continuación  se expresan , a c re e 

dores al Estado p o r débitos p roceden tes de la Deuda del 
p e r s o n a l, pueden  acu d ir por sí^ó por p ersona autorizada 
al efecto, en  la form a que p revfene la Real o rd en  de 23 
de Febrero  de 1856, á la Tesorería de la D irección g en e
ral de la Deuda , de diez á tre s  en los dias no feriados, á 
recoger los créd itos  de dicha Deuda que se h an  em itido 
á v irtu d  de las liquidaciones p racticadas p o r las re sp ec 
tivas oficinas; en  el concepto de que p rév iam en te  han  de 
ob tener del d epartam en to  de liquidación la factu ra  que 
acredite  su p e rso n a lid a d , para  lo cual h ab rán  de m an i
festar el nú m ero  de salida de sus respec tivas liq u id a 
ciones.

Número 
de salida
de las li- Nombre de los interesados,quidacio-nes.

CENTRO D E ESTADO .
1106'II I). Angel Calderón de U Barca.

CENTRO D E G UERRA.
110622 D. V alentín  F erráz .
1 40623 D. Ju an  Vivas y Manzano.

CENTRO DE M ARINA.
11062 i D. B ernardo María A ntonio Becaro.
110625 D. Pascual Cabanas.
110626 D. F rancisco Porta.
410627 D. Pedro Romero.
110628 D. Lorenzo Salguero.

CENTRO D E rO M EN T O .
1 10629 D. Salvador G utiérrez .

PROVINCIA DE ALBACETE.
1 10630 D. Manuel Rodriguez de Vera.
4 10631 El m ism o.

PROVINCIA D E BARCELONA.
110632 D. Ramón Esteve.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
4 10633 D. Francisco  León Moreno.
116634 D. Luis Velasco.
110635 D. Ju an  Yalenzuela.

PROVINCIA D E  M ADRID.
110636 D. V icente López.

PROVINCIA D E  M ÁLAGA.
110637 D. Sebastian  Rom án G arcía.

PROVINCIA DE SEV ILLA .
110638 D. Miguel González.
117639 D. Bartolom é Perez.
410640 D. José S ierra.
1 10641 D. Miguel María G arallo y S ánchez .

PROVINCIA DE VALLADOLID.
140612 D. Y ictorio Cocho y Fernandez.

PROVINCIA D E  G R A NADA .
1 10643 Doña María del Carinen A znar.
M adrid 16 de E nero  de 1 8 6 5 .= E l S ec re ta rio , Ma

nuel A. U lib a rri.= V .# B.*=El D irector general, P residen
te , José G. B arzanallana.

Los in teresados que á continuación  se ex p resan , acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden acu d ir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en  la form a que p rev iene la Real ó rden  de 23 
de Febrero  de 1856, á la T esorería d é la  D irección g ene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no  feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han  em itido á 
v irtud  d é la s  liquidaciones practicadas por la O rdenación 
general de Pagos del M inisterio de G racia y Justic ia ; en 
el concepto d e 'q u e  p rév iam en te  h an  de ob ten er del d e 
partam en to  de liquidación la factura que acred ite  su p e r 
sonalidad , para  lo cual h ab rán  de m anifestar el núm ero  
de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salidade las li- Nombre de los interesados,
quidacio-

nes.

DIÓCESIS D E  BURGOS.
410644 D. Ignacio Villota.
110645 D. M anuel Gil.

DIÓCESIS DE BARCELONA.
410616 D. José Rabell.
4 10647 D. José M arcer.
410648 D. Félix Facera,

DIÓCESIS D E CUENCA.
410619 D. Pedro  A ntonio Redondo.

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.
410650 D. Rafael López Campos.
410651 D. José Joaquín  Villareal.
110652 D. E stéban Perez.j

DIÓCESIS DE GRA NADA .
410653 D. Francisco  de Paula G uillen.

DIÓCESIS DE GERONA.
4 10654 D. Ju an  Queer.

DIÓCESIS DE MONDOÑEDO.
4 10655 D. B altasar Ledo.

DIÓCESIS DE O RENSE.
110656 D. Ju an  F ernandez Garza.

DIÓCESIS DE OSMA.
4 10657 D. C lem ente Recio.

DIÓCESIS D E O RIH UELA.
410658 D. José Poveda.

DIÓCESIS D E  PA LE N C IA .
410659 D. M ariano Rojo.
4 40660 D. Faustino Rodriguez.

DIOCESIS DE PAMPLONA.
4 10661 D. Juan  Bautista Urzam gui.
4 10662 D. Ensebio Labarte.

DIÓCESIS DE SA N T A N D E R .
110663 D. José A ntonio López.

DIÓCESIS DE SANTIAG O .
410664 D. A ntonio Suarez.
110665 D. M anuel Ram ón M aregué.
110666 D. Francisco Q uentaus.

DIÓCESIS DE SEGOVIA.
110667 D. Pedro Pebuena.
1 10668 D. Francisco Nieves.

DIÓCESIS DE SE V IL L A .
1 10669 D. Lorenzo M oncero Gómez.

DIÓCESIS DE TOLEDO.
110670 D. F rancisco A bellanal.
1 10674 D. Manuel Carrasco.

DIÓGESIS DE TARAZONA.
110672 D. Juan  José T utor.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
1 4 0673 D. Ju an  Riera.
1 10674 D. V icente Martí.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
110675 D. Miguel Rodrigo.
410676 D. A gustín A utoran.

Madrid 16 de E nero  de 1865. El S e c re ta rio , Ma
nuel A. Ulibarri.=*Y.° B.#= E 1  D irector genera!, P residen te , 
José G. B arzanallana.

C o n se jo  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C a n a l  d e  I s a b e l  I I .
• El Sr. Ingeniero  D irector de las o b ras  del Canal d e  

Isabel II ha rem itido  al Consejo el sigu ien te p a r te :
«Excmo. Sr.: Paso á m anos de V. É. los ad jun tos es ta 

dos, m arcados con los n ú m ero s del 1.° al 6.* inclusive, 
que m anifiestan  el p rogreso  de las obras y  ta lle re s ; la 
fuerza que se h a  ocupado en  los tra b a jo s ; los gastos o ca 
sionados p o r todos conceptos en las secciones de re u n ió n  
y  conducción; los aforos del rio  Lozoya, y  p o r  ú ltim o, 
los trabajos y  gastos ocasionados p o r la sección de d is tr i
bu ció n  en  el in te rio r  de M adrid en  el m es de E nero  p ró 
xim o pasado.

Dios guarde á V. E m uchos años. M adrid 4 4 de Marzo 
de 1865 .=E xcm o. S r.= *Juan  de R ib e ra .« E x c m o . se
ñ o r P residen te  del Consejo de A dm inistración  de este 
Canal.» Num. 1.°

CANAL DE ISABEL II.
Relación de las obras hechas durante el mes de Enero de 1865.

P or el presid io  del Ponton de la Oliva se ha hecho:
4.* El aserrado  de 68 m etros lineales de losetas de s i

llería caliza de cinco cen tím etros de grueso y 0,60 de a n 
cho m edio con destino  á los an denes del g ran  depósito  
de aguas de M adrid.

2.® Se ha qu itado  el pu en te  de m adera del b a rra n co  
de las C uevas, sustituyéndo le  con una a lcan ta rilla  y  u n  
m uro  , los cuales constan  de 1,90 m etros cúbicos de sille 
ría , 4 2 de s illa re jo , 70 de m anipostería o rd ina ria  ó con 
m ortero  de cal y a ren a , 354 de m anipostería en  seco y  
600 de te rrap lén .

3.® E n la prolongación del cam ino del a liv iadero  de 
la p resa 63 m etros cúbicos de m anipostería con m o rte ro  
y 52 m etros cúbicos de te rrap lén  de relleno.

4.® En el cam ino de T orrelaguna al Ponton  se ha cons
tru ido  sobre  el arro y o  de V alden ta les, una a lcan ta rilla  
de p iedra que consta de 4,25 m etros cúbicos de s ille r ía  
16 m etros cúbicos de m anipostería con m o r te ro , ocho 
m etros cúbicos de m anipostería en  seco y seis m etros 
cúbicos de te rrap lén .

Por operarios libres se ha hecho :
1.® En la casa de guardas de Cabeza Cana 21,30 m e 

tros lineales de tapia de m anipostería.
2.® Se ha continuado  la construcc ión  de la casa do 

guardas ju n to  al p uen te  acueducto  de los Pinos.
3.° En el a rroyo  de la Peña G rande se han  hecho 271 

m etros cúbicos de desm onte en tie rra  p ara  encau zar el 
desagüe de la alm enara  del Obispo.

4.° Se ha continuado la p lan tación  de árbo les en  la 
línea d e l-c a n a l, sacados de los v iveros del m ism o, p ara  
el nuevo depósito se han  acopiado 70 piezas de sillería .

Las obras de la excavación siguen suspendidas hasta 
q ue se verifique nueva subasta.

M adrid 31 de E nero  de l865.=*Juan de Ribera.
N u m .  2 .°

CANAL DE ISABEL II.
Relación de los trabajos ejecutados en los talleres del p re - 

sidio durante el presente mes.
Totales.

A guzaduras de picos de c a n te ro .................. 46.390
Idem  de b a rre n as ...............................................  35
Idem  de h ierros de c m t e r o .   ....................  478
Idem  de zapapicos.............................................  56
A ceraduras de p icos......................................... 578
Picos ca lzados  .....................................  431
C erraduras com puestas.................................... 5
Cuñas ca lzadas....................................................  64
Escuadras para los b a la u s tre s  * 40
Piezas de h ie rro  fundido p ara  el b a lc o n 

cillo del to r re ó n .............................................  50
T ornillos p ara  id. i d ............................................   40
Piezas de llan tilla  para la u n ió n  de los

balaustres del b a lconcillo ..........................  38
H erram ien tas en m an g ad as.............................  4.496
Carros de m ano com puestos..........................  44
Hilos se rrad o s ......................................................  44
Regles de c a n te r a .   .................................... 45
Carrillos com puestos......................................... 44
Regles de m u ro   ..................................  4 4
T ram pilla para el b o lq u e te .........................   4
Cubos co m p u esto s ............................................... . 12
Patas dé carrillo s n u e v a s . . . . . .   ..............  20
V entana co m p u esta ........................................... 4
A rm ad u ras para s ie rra s .  .....................  3
Cam ones para c im b ra s  ........................  4
A m asaderas n u e v a s ...........................................  4
Parihuelas id .........................................................  4
Cabos de p le ita  de 40 v a ra s ............................. 253
Madejas de tom iza y  filete............................... 679
Docenas de espuertas te r r e r a s ...................... 423

M adrid 31 de E nero  de 1 8 6 5 .= Ju a n  de R ibera .
Núm. 3.°

CANAL DE ISABEL I I .
Relación del número de operarios, caballerías , carros y  car

retas que se han ocupado en las obras durante el presen
te mes.

o p e ó o s . . . .  | c ó n r m d 0s : : : : : : : : : : :  J a í l  « - « s
C a b a lle ría s ,...............................................   g
Carros y c a r r e ta s ..................    49

M adrid 31 de E nero  de 1 8 6 5 .= Ju a n  de R ibera*
Núm. 4.°

CANAL DE ISABEL II.
Relación de los gastos ocurridos en el m es de E ntro  S,e 1865.

P a rc ia l. TOTALES.
Rs .v n .c é n ts . R s .® * .cé n ts .

LISTA NÚM. 1.°
H onorarios de Sres. Ing e

n ie ro s   » *1.499,99
L I S T A  N Ú M . 2.°

Gastos generales.
Sueldos de em pleados s u 

b a lte rn o s .....................#...........  17.288,22
Gastos de rep re sen tac ió n  de

la D irección ..........................  1.000
Gastos de e s c r i to r io . . .   2.222,72
Depósito de p lan o s .................. 1.972
V estuario  y a rm am e n to   1.770
Gastos sueltos...........................  350,72

 ----------  2^4.603,66
LISTA NÚM. 3.*

Gastos de obras.
JORNALES.

G u ard as ....................................... 10.602
C apataces.................................... 9.718,50
Peones c o n s e rv a d o r e s . . . '. .  4.912
Albañiles y m am p o ste ro s .. 459
C arp in teros y  h e r re ro s   3.505
B racero s ......................................  8.981,50
Oficios v a r io s ........................... 6.619

 ---------------  44.827
PR ESIDIO .

Plana m a y o r.......................   5.227,65
C apataces.................................... 2.058
Plus en  m ano p ro p ia   7.966,24
Caja de a h o rro s ........................ 5.070,72
Fondo de v estu a rio    5.070,72



Sopa m atutina ........................  3.346,58
Destajos del presid io  44 o'
E scolta ........................................  10.646.
Gastos v a r i o s ......................... , 93

_ ____________   39.817,91
M A TE RIA LE S.

Cal com ú n ................................  945.55
Yeso..............................................  221,90
A ce ite .................................................. o h
Madera y  tablazón.................. 3.829,10
Pólvora y  m echa............................  84
Hierro..........................................  3.080,30
Material de trasporte  15.480,18

- — — -----------  24.352,03
AJUSTES Y  DESTAJOS.

De movimiento de tierras.,. 3.123
De edificios...............................  1.661,20
De obras varias.......................  520*

  _______ 4.609,20
ÚTILES Y  H ERRAM IEN TAS.

De h ierro ..........................   1.157,19
De m adera.................................  1.078,23
De esp a rto . . , ..................     7.729,56
Carbón y  leñ a ..........................  4.846,24
Efectos v a r ios ...........................  86,50

— — —  14.899,72
Gastos sueltos.............  ....................  »■ -  1 65,13

Totales..............................   161.974,64

R E S U M E N .
Honorarios de Sres. Ingenieros........................ 7.499,99
Gastos generales..........................................    24.603,66

GASTOS DE O BRAS.
Jornales....................................... 44.827
Fresidio.   ...............................  39.817 91
Materiales...................................  24^2 5 2,03
Ajustes y  .destajos  .......  4!609’,20
Utiles y  herram ientas  14.899,72
Gastos sueltos............................ 1.465,13

__________________ 129.870,99

Total general   161.974,64

Madrid 31 de Enero de 4 865 .=Juan  de Ribera.

Nitro. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

Aforos-del rio Lozoya 'practicados en la presa de Navarejos 
durante el mes de la fecha.

CAUDAL.

n . Término
D*as. Máximo. Mínimo. medio.

l á lO  Rs. fonts. 2.319.924 676.632 1.180.863
11 á 20 Idem. 1.522.740 894.368 1.231.186
21 á 31 Idem. 2.703.338 1.751.990 2.174.546
Observaciones. En nueve dias de este mes las aguas 

del rio  corrieron  turbias y  los demás restantes más ó 
m enos claras.

Madrid 31 de Enero de 1S65.=Juan de Ribera.
N otas. 1.* El dia 4 hubo una ligera crecida que du 

ró  tres horas y  en que el caudal del rio llegó á ser 11 
m etros cúbicos por segundo m avor que el que se e x 
presa.

2A El dia 13 hubo una riada que duró cinco horas, y 
en la cual hubo un aumento de agua que llegó á ser de 
30 m etros cúbicos por segundo.

3.‘  EW lia 21 principió á crecer el rio desde las ocho 
de la m añana, y hasta las doce de la noche que volvió á 
su estado norm al, aumentó su caudal unos 35 metros 
cúbicos sobre el que se expresa.

Y 4.* El dia 24 hubo otra avenida en que el rio au 
mentó su caudal hasta 45 metros sobre el que se expre
s a , y  este aumento duró por espacio de unas cuatro á 
cinco horas.

N ú m .  6 . °

CANAL DE ISABEL II.
Sección de distribución

y alcantarillas. Mes de enero de 1865.

Relación de las obras ejecutadas y gastos correspondientes 
al presente mes.

Se han colocado durante el mes 1.667,41 metros linea
les de tubería en las calles de la Cabeza , Olmo , Ave .Ma
ría , V alencia , San Cárlos , San Simón , fiosa , Tres Peces, 
Conde de Miranda, Pasa , Conde de Barajas , San Justo, 
Puñonrostro, plazuela del Conde de Miranda y del Con
de Barajas. Se han construido cin co registros para cañe
rías en las calles de Santa Isa b e l, próxim o á la de San 
Cosm e; Aguila , próxim o á la de Calatear:* : s.mtoü , pró
xim o ú la del Rosario; Ualatrava , próximo á la del Agui
la , y Santa Isabel, próxim o á la do Buenavísta : y en°las 
afueras de la puerta de Atocha continúa el acopio, p ru e 
ba y em betunado de la tubería y piezas de varios diá
metros.

Se prosiguen los estudios del provecto para ejecutar 
el alcantarillado en el nuevo barrio de Arguelles.

IMPORTES.

Honorarios y gastos generales. Parciales. Totales.
lis. vil. cents. R s.vn .cén ts.

Cuenta núm . 1 .*..................... 3.750
Cuenta núm . 2 .° ......................  16.988,61

 ----------------- 20.738,61
Sección de distribución.

Jornales........................................  38.697,12
Materiales..................................... 23.512,43
Ajustes y  destajos ......... 14.23í,72
Contratas....................................  107.000
Utiles y  herram ientas.. . . . .  3.598,80

 ----- *87.043.07
Total general  207.781,68

Madrid 31 de Enero de 1865.— Juan de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público

para su inteligencia y  efectos consiguientes.
Madrid 16 de Marzo de 186o.=*Por ausencia del Presi

dente , Manuel C antero.=E l Secretario , Francisco Martin 
y  Serrano.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de latin y castellano vacante en el Instituto 

provincial de Cuenca.

Los opositores D. Antonio Espintaleon y  Carrillo, Don 
Juan José Domínguez y Fernandez y D. ^osó García y 
Huesa, que forman la primera trinca, se presentarán á 
desempeñar por su orden el prim er ejercicio el m iérco
les dia 29 del corriente á las cuatro de la tarde en el sa

lón de grados de la Escuela superior de Diplomática , si
ta en los estudios de San Isidro, piso segundo.

La primera pareja, compuesta de D. Jacinto Rodrí
guez y  Garibay y  D. Nicolás Rabal y  D iez, y la segunda 
de D. Damian de la Cuesta García y  D. José María Mu
ñoz Guerra , actuaron en los dias lectivos sucesivos á la 
misma hora y  en el mismo local.

Madrid 26 de Marzo de 1865. =  El Vocal Secretario, 
Doctor Manuel Romeo y  Aznarez.

Caja de Ahorros d e  Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 26 de Mar

zo de 1865, autorizados por los señores de la Junta direc
tiva que suscriben.

I N G R S S O S .

Número N uevos Total
Plazuela &s- vn< do (leimposiciones im ponentes, im ponentes

délas Descalzas. ________ ___ _______________________________ _

Sección  1.*---------  16.080 200 83 283
V   19.950 316 » 316
3. ‘   29.718 506 » 506
4. *  29.631 484 » 484

Plazuela de San 
Millón, núm. 11.
Sección 5.*  18.834 313 9 322

Calle 
de Fuencarral 

( Hospicio).

S e c c io n e .* .. .  19.359 319 11 330

T o t a l e s  . 134.215 2.138 103 2.241

R E I N T E G R O S .

Número Idem Total
Plazuela Rs. vn. de pagos por número dei ía^ueía  saldo- a cuenta. pagos.

délas Descalzas.  __________________________ ________________

Sección 1 .*_____  147.213,28 91 23 114

El Director de semana , José Genaro Villanova —  Los 
V ocales, Francisco Recio Ruiz.==-Marqués de la Torreci- 
lla.=M arqués de Yalm ediano.=M arqués de San Isidro.=»- 
Marqués de Falces.— Conde de Yelle.==Marqués de V illa- 
magna.==Marqués del 3 ocorro .= D ieg o  López Balleste- 
ros .= P ed ro  Galvis.»=Mariano R obledo.«M arqués de Vi
lla real del Tajo.

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la superioridad en 10 
del pasado, se ha señalado el dia 1.° del próxim o mes de 
Abril, á las once de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de'materiales para la con
servación durante el año económ ico de 1864 á 1865 déla 
carretera de segundo orden de Almadén á Almadenejos 
en esta provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de*Marzo de 1852 , ante mi au
toridad en la Sala despacho de este Gobierno; hallándose 
en la Sección de Fomento de manifiesto, para conocim ien
to del público, los presupuestos detallados y  los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas que además de 
las generales han de regir en la contrata.

Él trozo á que ha de referirse esta contrata, la carre
tera á que corresponde y el presupuesto de los acopios 
se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse previamente com o garantía 
para tomar parte en la subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto. Este depósito podrá hacerse en metálico ó 
acciones decam inos, debiendo acompañarse á cada pliego 
el docum ento que acredite haberlo realizado del m odo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus au
tores, una segunda licitación abierta en ios términos pres
critos por la citada instrucción , fijándose la primera 
puja por lo monos en 500 rs. y quedando los demás á 
voluntad de los licitado res con tal que no bajen de 
100 rs.

Ciudad Real U* de Marzo de 1865.=E l Gobernador de 
la provincia, Agustín Salido.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi
cado por el Gobierno do la provincia d e    con fecha
d e . . / . .  d e  de 185......... . y de los requisitos y co n 
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación de 
la carretera d e  á . . . .  com prendida en la expresa
da provincia y en su trozo único que empieza e n  y
concluye e n  , se com prom ete á tomar á su cargo los
acopios necesarios para el referido trozo, con estricta su
jeción  á los expresados requisitos y  condiciones por la 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó  m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se com prom ete, el proponenle á la ejecución de las 
obras.)
Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refere

el anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Almadén á Almadenejos.— Trozo ú n i
co.— Desde el kilómetro 1.° al 5.°: presupuestado en rea
les vellón 24.982,88.

Ciudad-Real 1.# de Marzo de 1865.=»Agustin Salido.
4008

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Por renuncia d e l ' que la desempeñaba se halla va

cante la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Ta- 
rancon, cabeza de partido judicial, con  1.091 vecinos, d o 
tada con 5.000 rs. anuales pagados del presupuesto mu
nicipal, contando además con un auxiliar con  sueldo fijo 
también en el presupuesto.

Los aspirantes á dicho destino que se hallen en el 
caso del Real decreto de 19 de Octubre de 1853, ó que se 
crean adornados de los requisitos necesarios para poder 
obtenerlo, dirigirán sus solicitudes al Presidente de la 
corporación dentro del término de un m es, contado des
de el dia en que este anuncio aparezca inserto por pri
mera vez en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Cuenca 18 de Marzo de 186o.=P . I . , Tomás Do rain* 
guez. 4476— 2

Gobierno de la provincia de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional del 

distrito de Mieras, dotada con el sueldo de 2.000 rs. vn. 
anuales, se halla vacante por renuncia del que la desem 
peñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias, 
presentarán sus solicitudes documentadas al Presidente 
de la citada corporación municipal dentro del término 
de un mes, que principiará á contarse desde el dia en que 
aparezca publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
espirado el cual se proveerá dicho destino con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de 8 de Enero de 1865 y  Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 6 de Marzo de 1865.=~El Gobernador interino, 
Javier María Moner. 4463— 1

Gobierno de la provincia de Logroño.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

lugar de L ard ero, dotada con  el sueldo anual de 3.650 
reales, pagados por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu 
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden 
te de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
dias, contados desde el en que se publique por primera 
vez el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia; en la inteligencia de que será pre
ferido el aspirante que reúna las circunstancias p reve
nidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Logroño 9 de Marzo de 1865.— El G. A ., Nemesio Ca
llejo. 4495— 3

Gobierno de la provincia de  Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Olmos de Ojeda, dotada con elsuetdode U5G0 rs. anuales.
Los aspirantes á dicha plaza, para cuya provisión se 

tendrán presentes las prescripciones del Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 y  Real orden de 18 de Febrero de 
1856, dirigirán sus instancias documentadas al Alcalde 
Presidente de la corporación municipal dentro del pre
ciso término de un mes, contado desde la tercera inser
ción de este anuncio.

Falencia 4 de Marzo de 1865.=*Manuel üreña.
_______________   4468— 1

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamien

to de Freginals, dotada con el sueldo de 2.500 rs. Los aspi
rantes, que deberán ser mayores de 2o años, dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Alcalde Presidente de aquella 
corporación dentro del término dé un mes, que empezará 
á contarse desde el dia en que se publique este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; en la inteligencia de que será 
preferido el que reúna las circunstancias que expresa el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Tarragona 6 de Marzo de 1865.«*Bernabé L. Bag^.
___________  4465— 1

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Montroig , dotada con el sueldo de 3.600*reales 
anuales.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella corporación dentro del térm ino de un 
m es , que empezará á contarse desde el dia en que se pu 
blique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el que re- 
una las circunstancias que expresa el Real decreto de 19 
de Octubre de 1865.

Tarragona 16 de Marzo de 1865.=»Barnabé L. Bago.
_________________  4498— 3

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Alginia de Alfara , dotada con el sueldo" anual de 3.000 
rea les, pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de d i
cho pueblo por m edio de solicitudes documentadas d en 
tro de 30 dias , contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Yalencia 13 de Marzo de 1 8 6 5 .— Francisco Rubio.
_______________ _ 4469—

Gobierno de la provincia de Z a r a g o z a .
La Secretaría del Ayuntamiento de Torres de Berre- 

lien , dotada con el sueldo de 4.000 r s ., se halla vacante.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 9 ? del re

glamento para la- ejecución déla ley de 8 de Enero de 1845 
y [del art. *2.* del Real decreto de 19 de Octubre de 1853, 
se anuncia en esta G a c e t a  y en el Boletín oficial déla  p ro 
vincia para que los que deseen obtenerla puedan presen
tar sus solicitudes al Alcaide Presidente de aquella Mu
nicipalidad en el término de 30 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en ámbos periód icos ; advir- 
tiendo qu« serán preferidos los que reúnan los requisi
tos prevenidos en el citado Real decreto.

Zaragoza 17 de Marzo de 1865. =  Castro. 4461— 1

Alcaldía constitucional de G ib r a le ó n.
La Secretaría del Ayuntamiento de Gibraleon, dotada 

con el sueldo anual de 8.000 rs. v n . , se encuentra va
cante por dimisión del que la desem peñaba, y cu m 
pliendo con lo prevenido en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853 , se hace público por tres veces en esto 
periódico oficial, para que en el término de un mes, conta
do desde que tenga efecto la primera inserción , puedan 
los que aspiren á ella presentarsus solicitudesanteel Mu
nicipio de esta villa , acompañándolas de los docum entos 
que acrediten los méritos y servicios con que cuenten 
para el desempeño de dicha plaza.

Gibraleon 8 de Marzo de 1865.=E1 A lcalde, Antonio 
González. 4466— I

Alcaldía contitucional de Puerto Serrano.
D. Pedro Navarro B orrego, Teniente prim ero de A l

calde y Regente de la jurisdicción de este villa.
La Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con la 

cantidad de 5.475 rs. anuales , se haba vacante por d im i
sión del que la desempeñaba; debiendo proveerse entre 
los aspirantes que se presenten en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
del Gobierno.

Y para que sea público se extiende el presente en 
Puerto Serrano á 19 de Marzo de 1865.=P edro Navar- 
ro .= Juan  Saldaña, Secretario interino. 4497— 3

Ayuntamiento constitucional de Barreiros.
Se halla vacante, por fallecimiento del que la obtenía, 

la plazo de Cirujano titular de este distrito , dotada con
4.000 rs. anuales, con la obligación de residir en el bar
rio de Merille y de asistir gratuitamente las familias de 
todos los vecinos que no satisfagan 50 rs. de contribu
ción anual. Percibirá además de los otros vecinos por ca
da vez que los visite, siendo llamado, % rs. de cada uno 
que pague por dicha contribución desde los 50 á 200 rea
les; 3 de los que excedan de 200 y  no pasen de 400, y 
4 rs. de los que excedan de esta suma.

Lo que se anuncia al público á fin de que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , presenten los aspirantes sus solicitu
des en la Secretaría de este Ayuntamiento, acompañadas 
de los títulos ó copias autorizadas de las mismas y de los 
demás docum entos que crean convenientes.

Barreiros 2 de Marzo de 1S65.=E1 Alcalde, Francisco 
Antonio Otero. 4496

Administración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Lugo.

Aprobado por la Dirección general de contribuciones 
el presupuesto de los muebles que son necesarios en la 
mencionada Adm inistración, y recom posición de ocho 
mesas de escritorio, se anuncia ai público por medio de 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial tendrá efecto la su
basta de losjni&tnos el dia 5 de Abril próxim o, á las d o 
ce de la mañana, en los estrados del Gobierno de p ro 
vincia.

No se admitirá proposición alguna que exceda de la 
cantidad de 1.500 rs. á que asciende el presupuesto que 
es el tipo para la subasta.

Las proposiciones habrán de recibirse con una hora 
de anticipación en el mencionado Gobierno, hasta la en 
que debe tener lugar el acto en pliegos cerrados , á que 
acompañará carta de pago que acredite haber consignado 
en la Caja de Depósitos la décima parte do la cantidad 
presupuestada.

Si algunas proposiciones resultasen iguales, se abrirá 
en el acto y  por espacio de media hora , licitación entre 
los que se encuentren en este caso.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del presupuesto y  pliego de 
condiciones para la subasta de los muebles que necesita 
la Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Lugo, se obliga á construirlos en un todo 
arreglado á aquellos, por la cantidad d e  acompa
ñando la carta de pago del depósito prévio.

(Fecha y firma.)
Lugo 23 de Febrero de 1865.«=*E1 Administrador de 

Hacienda pública , Vicente L. Ballesteros. 3983

Aim inistracicn principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Sevilla.
Mediante á negarse á formalizar la escritura D. José 

Gavira del Donadío de Torre A bad , término de Alcalá de 
Guadaira , procedente de las tres cuartas partes del Ilus- 
trísimo Cabildo catedral de esta ciudad de Sevilla , y  la 
otra cuarta parte correspondiente al patronato fundado 
en la parroquial de Omnium Sanctorum , que retnató en 
arriendo por tiempo de tres años, y con  arreglo á lo d is
puesto por la D irección general del ramo en su orden de 
11 de Febrero ú ltim o, se anuncia subasta en quiebra 
para el dia 2 de Abril p róx im o , de doce á una de la tar
de , sirviendo de tipo la cantidad de 62.040 rs. á que se 
elevó su renta.

El acto se celebrará en Madrid , Sevilla y  Alcalá de 
Guadaira; en los dos primeros puntos ante los Sres. G o
bernadores , Administradores principales del ram o, Ofi
ciales primeros Interventores y correspondientes Escriba
nos;, y en el tercero ante el Sr. Alcalde, Presidente del 
Ayuntam iento, Administrador subalterno del ram o, R e
gidor síndico y Escribano.

La licitación será o r a l ; pero los que hagan proposi
ción tendrán que garantizarla con la entrega del 10 por 
100 del tipo en la Caja de Depósitos, cuya cantidad les 
será devuelta á aquellos á cuyo favor no quede la subas
ta , y al rematante cuando otorgue la correspondiente es
critura.

El arrendatario será por tiempo de tres años, conta
dos desde 29 de Setiembre del año pasado de 1864 á i^ual 
de 1867.

El rematante deberá otorgar la escritura dentro del 
término de ocho dias, contados desde aquel en que se le 
haga saber la aprobación de la Superioridad , y de no ve
rificarlo será responsable de las consecuencias de la 
quiebra.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el 
acto de la subasta, y en las respectivas Administraciones 
desde que se publique el presente anuncio.

Sevilla 16 de Marzo de 1 8 6 5 .= Antonio Mallen v Cas- 
tro. _ _ _ _ _ _ _  4337

Universidad literaria de Sevilla.
Tribunal de oposición á las cátedras de Retórica y Poética v a 

cantes en los institutos de Cabra, Cádiz y Canarias.
En virtud d é lo  acordado en sesión de io  del corrien 

te, se convoca á D. Mariano Loscestales y  Ruata , D. Juan 
Vicente Benitez y Olivares, D. Rafael López Dieguez, Don 
Narciso Campillo y Correa y O. Gregorio Martínez y 
Martínez, para que” concurran á esta Universidad el lú -  
nes 24 de Abril próxim o á la una y media de la tarde, 
para dar principio á los actos en la forma determinada 
en el art. 19 del reglamento de 1.* de Mayo de 1 864.

Sevilla 23 de Marzo de 186o.=»El Presidente, Jorge Diez.
4494

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
D. José Muñiz Alaiz, Magistrado de Audiencia de fuera de 

esta corte y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
en la misma.

Hago saber que por el presente se c ita , llama y  emplaza á 
todos los que sean acreedores de D. Pedro Satué, de oficio tapi
cero , vecino de esta villa, para que el dia 24 de Abril próximo 
venidero, á las dos de su tarde, comparezcan en este Juzgado, sito 
en la calle de la Union, núm. 6 , cuarto bajo, á celebrar junta 
general para tratar de espera que aquel ha solicitado, previ
niendo á dichos acreedores que deben presentarse en la junta 
con el título de su crédito respectivo ; bajo apercibimiento de 
no ser admitidos de lo contrario, pues que así lo he acordado á 
solicitud del deudor en providencia de 18 del actual.

Dado en Madrid á 21 de M arz) de 1865.=José Muñiz Alaiz. =  
Por mandado de S. S., Francisco de Lanzas. 4499

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— Estado sanitario.— El temporal destem
plado y m uy duro que se ha sentido en esta población 
en la última sem ana, ha influido en la salud pública de 
un modo fatal. Los vientos del primero y cuarto cuadran
tes , fríos y á veces huracanados, soplando por largas 
horas ; las lloviznas y aun la nieve atraída en torbellinos 
de las vecinas sierras, enfriaron de tal suerte la atmós
fera, que en algunas mañanas el termómetro descendió 
hasta cero , aunque subiendo en el centro del dia varios 
grados, pero de un modo irregular. Nubes densas y opa

cas oscurecían el sol en ocasiones, haciendo presentir la 
llu v ia , y  com probándola también el descenso del haré, 
m e tro , pero llegaba á deshacerse con  los vientos fuertes 
que soplaban á lo mejor.

Natural es suponer el efecto que en la salud habían 
de producir semejantes vicisitudes atmosféricas y  m e
teorológicas en una estación ya tan avanzaoa; á ellas de
ben atribuirse esa multitud de catarros de todas especies, 
laríngeos, bronquiales y  pulmonales; los molestos co r i
zas, las toses pertinaces, las ronqueras intensas y las no 
pocas fluxiones á los ojos y oídos.

Muchas personas se han sentido acometidas de d o lo 
res reum áticos, de verdaderas neuralgias, de convulsio
nes, agravándose las dolencias del sistema nervioso y de 
los tejidos fibrosos , en las que por desgracia ya las pade
cían anteriormente. Fiebres catarrales y algunas gástri
cas de mediana intensidad sehfin observado también , no 
dejando de presentarse alguna que otra afección tifoidea; 
pero lo más imponente y  grave han sido las pleuresías y 
las pulmonías, en muchas de las cuales han sucumbido 
los enfermos por desarrollarse á poco de su invasión fe
nómenos atóxicos ó adinámicos; sin em bargo, muchos 
se han librado con una medicación .enérgica y adecua
da, con especialidad los que acudieron con oportunidad 
á les eficaces auxilios de la medicina. Ultimam ente, ha 
habido algunos casos de vesanias, de parálisis, de h e
m orragias, de ataques cerebrales y de fiebres erup
tivas.

L as ‘ dolencias crónicas siguieron su curso terrible, 
aunque con Ihás rapidez, agravándose notablemente las 
del aparato respiratorio. La m ortandad, p u e s , ha sido 
bastante mayor que en otras ocasiones. (Siglo Médico.)

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID
á Zaragoza y Alicante.— El Consejo de Adm inistración ha 
acordado convocar á los señores accionistas para el dia 
28 de Mayo próxim o en junta general, tanto ordinaria 
correspondiente al presente año, com o extraordinaria. 
Esta junta se verificará en el indicado d ia , á las doce 
en el dom icilio de la compañía , estación de Atocha, y  se 
compondrá, con arreglo á lo que establece el art. 32 de 
los estatuios, de los 150 señores accionistas que reúnan 
el m ayor número de accciones, siempre que este núm ero 
no sea m enor de 50 por cada uno.

Los que se hallen en este caso y quieran tomar parte 
en la ju nta , deberán depositar en Madrid en la caja de 
la com pañía, ó en París, en la de los Sres. de Rotschdd, 
herm anos, un mes ántes de la reunión , las acciones que 
Ies den derecho de asistencia.

Al entregar sus acciones los señores accionistas reci
birán un resguardo nominativo en que constará el dia 
y la hora en que hayan verificado el depósito.

Si hubiese accionistas que tuviesen un núm ero igual 
de acciones , será preferido el que hubiese hecho el d e 
pósito con  anterioridad.

De conform idad con lo prescrito en el art. 46 de los 
estatutos, la junta general será llamada á fijar, á p r o 
puesta del Consejo de Adm inistración, el im porte del d i
videndo que haya de repartirse.

Madrid 26 dé Marzo de 1865.=E l Secretario del C on
sejo, Félix Nicolás. 4500— 2

SOCIEDAD DEL FERRO CARIL DE CÓRDOBA Á MALA
ga.— Por acuerdo del Consejo de Administración , se avi
sa á los señores tenedores de obligaciones de esta com pa
ñía que el pago del cupón núm. 6 , que vence en 1.° de 
Abril próxim o, tendrá lugar á partir de dicho dia en Má
laga.— Oficinas centrales.

Madrid.— Idem del Crédito moviliario Español.
Barcelona.— Casa de los Sres. Compte y  compañía.
París.— Oficina del com ité de esta Socieddd , 12, Place 

Vendóme.
Málaga 18 de Marzo de 1865.=E1 Secretario general, 

Manuel Casado. 4427— i

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DEL NORTE 
de España.— El Consejo de Administración de esta Com
pañía ha dispuesto que desde 1.° de Abril próximo se 
satisfaga el cupón de sus obligaciones que vence en igual 
fecha y cuyo valor es de 28 rs. 50 cents., ó sean 7 francos 
50 cents, por obligación.

Los cupones se presentarán con facturas dobles en 
Madrid en las oficinas de la Compañía, calle de Leganitos, 
núm. 54, y en París en las de la Sociedad general de Cré
dito moviliario, 15, place Vendóme.

Ĵ as facturas se facilitarán en Madrid á los señores te
nedores de obligaciones.

Madrid 18 de Marzo de 1865.=E1 Secretario genera 
de la Compañía, E. Polack 44 í 6— 1

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA CONTI
nuacion de la Colección de decretos, ed¡cion oficial/.— Se ha 
publicado el tomo 92 de dicha obra, correspondiente al 
segundo semestre de 1 864, hallándose de venta en ia 
portería del Ministerio de Gracia y Justicia al precio de 
22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas mensuales, con s
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximam ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8 .* mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético, con la correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle 
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con  las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y  84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse para las suscriciones de Madrid 
satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega, y  para las de 
provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri
cion de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y  80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero 120 rs. anuales. — 5 
 ♦ _

FABRICA DE P A P E L .-A  VOLUNTAD DE SUS DUE
ños y á pagar al contado ó á plazos, se vende una fábrica 
de papel continuo, establecida en Candelario,provincia de 
Salamanca. Tiene máquina que da papel de un metro y 
40 centímetros de ancho, movida así com o los cilindros 
por hidráulicas, bajo una caida de 50 piés. El trapo es de 
superior calidad y precio arreglado. Aguas suficientes y  
m uy limpias; las com unicaciones por carretera que enla
za con la general de Castilla á Extremadura, en la próxi
ma ciudad de Béjar, distante de la fábrica un cuarto 
de legua. La situación de la fábrica es m uy ventajosa 
para la venta de sus productos, pues no hay otra fábri
ca continua en la provincia ni en las inmediatas.

Además del local que ocupa lá fábrica y  edificios ac
cesorios, hay varios prados y terrenos á propósito para 
dar toda la extensión que se quiera á la misma industria, 
ó establecer otras movidas también por agua. Dirigirse á 
los dueños de la fábrica en Candelario, y en Madrid ca-
11p Hp Tnlprln m í m A ulmnppr» rln n.inpl LL'ln 2

SA N TOS DEL D IA .

San Ruperto, Obispo , y San Juan . ermitaño.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de la Purí
sima Concepción (vulgo la Latina).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 26 de Marzo 
de 1865.

B aróm etro TEMPERATURA EN GRADOS ESTAD O
reducido á 0o _ _ _ _  D irección
en m ilítne ‘ n* ^  l o íl

S O B A S . tros . Reaum ur. Centígrados. v ie n to . C IE L O .

6 m. 704,18 — 0*,6 — 0\7 á  Despej.*
9 m. 704,03 3\8 4C,7 S . . . . .  Idem.

1 2 . . .  702,43 8 ,6 10o,7 O. S. O Id., al. ce
3 t.. 700,43 10°0  13tí,5 O. S. O Casi d.°
6 t.. 699,64 9*,0 1 U.3 O..........  Idem
9 n * 700,05 6*;1 7o,6 O. N. O Despej.*

Temperatura máxima del d ia . . . . . .  12a,0 159,0
Temperatura máxima ai so l  19\1 23*,9
Temperatura mínima del dia  — U,4 — 1 %8

Evaporación en las 24 horas. 3,5 m ilím etros.
Lluvia en id. id   » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer uo ha llovido en n in
guna provi ncia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D i r e c c i ó n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones me

teorológicas del dia 26 de Marzo de 1 8 65.

» R 8«- F u e n .  E stado
L O C A  17 a l  n i  r a  E s t a d o

el del" » ra(ios cio n  del
L I9A D ES. « «  S  T ie n t o .  Tiento. cié!*. i e U  ^

nulime- , 
tros.

B ilb a o  á
la s9 in .4. 760,5 8,0 N .E . .  Brisa. N ubes... Tranq.*

Oviedo id. 761,0 8,6 Oeste. V.e fte. Cási cub. »
Coruña id. 760,5 8,7 N. E .. Calma N u bes ... Bella.
S an lí.°id . i 761,3 8,0 Norte. ídem . Cási cub. »
Oporto id. 762,6 10,3 IN .E .. Brisa. Despej.®. Bella. 
Lisboa id. . 760,4 9,4 N.N. E¡V.°fie. Id em ... .  »
Badajozid. 757,9 12,0 Norte. Brisa. Idem ...., »
San F.° á

las 8 m.\ 758,4 12,4 FJÚS.E V.°fte Cubierto. Gruesa.
Tar.ál.9id 766,5 14,9 S. E ... Idem. Id e m ... .  Idem.
Grana, id. 759,7 8,9 N. O . .  Brisa. Idem  »
Alie. i d . . .  763,5 12,8 E ste .. Idem. Celajes.. Tranq.*
Murcia id. 763,1 10,9 Oeste. Calma Cási cub. a
Valenc. id. 763,2 10:2 Norte Brisa. Despej.*. »
BarceL* id 761,6 8,5 N. O . . Idem. N ubes... Tranq.*
Zarag. id . 758,5 10,0 ídem .. Idem .'D espej.0. »
Soria id , .  759,6 3,3 N. O ..  Idem I d e m ... .  »
Búrgos id. 763,9 3,1 S. O ..  Idem. Idem. . .  »
Vallad, id. 762,8 5,6 Idem .. Idem. Id e m ... .  »
Sal.1 i d . . .  759,0 6,0 N. E . Idem Id e m .... »
Madrid id. 762,6 4,7 S u r ... Idem. Idem  »
Cd-Realid. 762,7 9,4 Norte. Idem. N ubes... »
Alb. i d . . . 761,9 7,0 E. S. E Vien . 0 Id e m .... »
Brest á las

8 mañ.V 749,7 6,4 N .N .O  Brisa. Cub.,llu.# De leva.
Bayona id 758,0 4,0 E ste ,. ídem. Celajes. Picada.
Cetíe id . .  763,0 3,0 N. O. . Idem. Despej.*. En cal.
Mars.* id 702,2 2,2 Calma. Calma Id e m .... Idem.
Gran."25 á

las 9 m.\ 761.1 5,1 ;N. E ; . Brisa, Despej.*. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

E stado atm osférico en varios pun tos de E uropa e l d ia 23
de Marzo de 1865 á la s  ocho de la m añ an a.

Barómetro r„ 4 n , .
en ra ilím e- feap w atn- Direccien e s t a d o  

LOCALIDADES. lros á 0o v ra en grados del
a ln j ^ , de1 centígrados. Tiento. D^ < H E L O .

S .P etersburgo. 756,3 — 7\8 S Nubes.
Stokolm o  750,5 — 5*,1 Calma.. Despejado.
Copenhague. * » » »
V ien a ... . . . . .  748,4 —2o,5 N. O . . .  Cub.*, nieve
Leipzig....................  » » » »
Berna....................  754,9 — 5°,4 N. E . . .  Nubes.
Greenwi ch. . . . »  » » »
Bruselas  757,6 1#,4 S. S. O.. Nubes,
D unquerque. . 759,2 2*,0 N . . . . . .  Nieve.
P a r ís ....................  759,2 — 0o,7 O.N. O. Cási despej.*
Burdeos  761,4 4°,0 N  Despejado.
L y o n . ,   758,5 2°,0 N  .C ela jes.
T u r in , ....................  » » » »
F lorencia   745.2 S. E . .  Cubierto.
Roma. . . . . . . .  746,8 9*,2 S. O . . .  Cubierto.
N ápoles  749,0 8*,0 S. S. O. Lluvia.

Alcaldía Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del m ercado de granos y  nota 
de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:

EN TRAD O  POR LAS PUERTAS EN EL D IA  D E H O Y.

3.616 arrobas de trigo.
2 316 idem de harina.
8.001 idem de carbón.

119 vacas, que com ponen 49.187,libras de peso.
271 carneros, que hacen 6.409 id. id.

62 cerdos degollados ayer, que hacen 10.929 id, id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR M AYOR Y MENOR EN E L  

DIA D E H O Y .

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo , de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Idem fre s co , de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 78 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 14 4 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y  de 1 2 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. a rrob a , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, -de 26 á 34 rs. a rrob a , y  de 10 á 14 cuartos libra. 
A rroz ,  de 30 á 38 rs. a rrob a ,  y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 */% á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á7 fi  rs. arroba, y  de 2 J4 á 3 K/% cuartos libra.

PRECIO S DE G RAN OS EN E L  M ERCADO DE H O Y.

Cebada , de 28 á'29 rs .fa n e g a .
A lgarroba , á 32 rs . id.
T rigo  ven d id o     604 fanegas.
Quedan p o r  v e n d e r . . . » id .

Precio m áxim o  49.
Idem m ín im o...................  40.
Idem  m ed io.....................  45,48.

Lo q u e  se anu ncia  a l p ú b lico  para su in teligencia . 
Madrid 26 de Marzo de 1 865. *»«E1 Á lca ld e -C orr fg i- 

d o r , Conde de Belascoaia.

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Amberes 23 de Marzo.—»Interior, 42-75 — Diferida, 40-165.
Ámsterdam  25 de Marzo.— Interior, 43.— Diferida, 40 y$.

Londres 23 de Marzo. —  Consolidados, 89 % , J/i.— In 
terior e sp a ñ o l, 48. —  Diferido ,41.

Paris 24 de Marzo.— Interior españ ol ,  43 %. —  Diferi
do, 40 X.

ESPECTACU LOS.
T e a t r o  R e a l . —  A las ocho y  media de la noche.—  

Función 99 de abono. —  Rigokito.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y  media de la 
noche.— La oveja descarriada, —  El galán de la higuera.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y  inedia de la n o 
ch e .—  La antigua española ,  comedia nueva en cuatro 
actos.— Baile. —  Un boticario invisible , pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho de la noche.—
Las trapisondas de la calle de Jitanos.— La casa Roja,— Co
mo el pez en el agua. — La %ote de Patricia ,  fábula nueva 

en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—  A las ocho de la n och e .—  La pa 

loma azul t comedia de magia en cuatro actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—  A las ocho y  media de la 
noche.— Zapatero á tus zapatos, comedia nueva en tres a c 
tos, original y  en prosa. —  Baile.— El fuera  ,  sainete.


